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1. Disposiciones generales
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ción y al Instituto Andaluz de Administración
Pública. 6.984

Corrección de errores del Decreto del Presidente
77/1996, de 20 de febrero, por el que se auto-
riza a la entidad de ámbito territorial inferior al
municipio de la Villa de Fornes (Granada) para
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de 13.4.96). 6.999
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fijo de los Hospitales de la Cruz Roja de
Algeciras, Almería y Málaga en los regímenes
estatutarios de la Seguridad Social. (BOJA
núm. 162, de 20.12.95). 6.700

CONSEJERIA DE CULTURA

Decreto 57/1996, de 6 de febrero, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con la cate-
goría de Zona Arqueológica, el yacimiento
denominado Ciudad Romana de Singilia Bar-
ba, en el término municipal de Antequera
(Málaga). 6.700

Decreto 59/1996, de 6 de febrero, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con la cate-
goría de Zona Arqueológica, el yacimiento
denominado Ciudad Romana de Lacipo, en
el término municipal de Casares (Málaga). 7.005

Decreto 81/1996, de 20 de febrero, por el
que se declara Bien de Interés Cultural, con
la categoría de Zona Arqueológica, el yaci-
miento denominado Cisternas Romanas, en el
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

Decreto 302/1996, de 25 de junio, por el
que se dispone el cese de don Miguel Lucena
Barranquero, como Delegado de la Junta de
Andalucía en Bruselas. 7.011

Decreto 303/1996, de 25 de junio, por el
que se dispone el nombramiento de doña Con-
cepción Gutiérrez del Castillo, como Delegada
de la Junta de Andalucía en Bruselas. 7.011

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Resolución de 7 de junio de 1996, de la Direc-
ción General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se nombra a don José Manuel
Pérez Nadal, Secretario del Ayuntamiento de
Ayamonte (Huelva), con carácter provisional. 7.011

Resolución de 7 de junio de 1996, de la Direc-
ción General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se nombra a don José Antonio
Luque Pérez, Secretario del Ayuntamiento de
Turre (Almería), con carácter provisional. 7.011

Resolución de 7 de junio de 1996, de la Direc-
ción General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se nombra a don José Antonio
del Solar Caballero, Secretario-Interventor de
la Mancomunidad Sierra Centro Oriental Cor-
dobesa (Córdoba), con carácter provisional. 7.012

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

Decreto 304/1996, de 25 de junio, por el
que se dispone el cese, a petición propia, de
don Juan Carlos Cabello Cabrera, como Vice-
consejero de la Consejería. 7.012

Decreto 305/1996, de 25 de junio, por el
que se dispone el cese de don Antonio Fer-
nández García, como Secretario General de
Asuntos Sociales de la Consejería. 7.012

Decreto 306/1996, de 25 de junio, por el
que se dispone el cese de don Francisco Javier
Aguado Hinojal, como Secretario General Téc-
nico de la Consejería de Trabajo y Asuntos
Sociales. 7.012

Decreto 307/1996, de 25 de junio, por el
que se nombra a don Antonio Fernández Gar-
cía, Viceconsejero de la Consejería. 7.013

Decreto 308/1996, de 25 de junio, por el
que se nombra a don Francisco Javier Aguado
Hinojal, Secretario General Técnico de la
Consejería. 7.013

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Decreto 309/1996, de 25 de junio, por el
que se nombra a don Miguel Florencio Lora,
Rector Magnífico de la Universidad de Sevilla. 7.013

Resolución de 20 de mayo de 1996, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a don Ramón Queiro
Filgueira, Catedrático de Universidad. 7.013

Resolución de 21 de mayo de 1996, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a doña Ana María Buen-
día Clavería, Profesora Titular de Universidad. 7.013

Resolución de 21 de mayo de 1996, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra
a don José Luis Martínez-Dueñas Espejo, Cate-
drático de Universidad. 7.014

Resolución de 21 de mayo de 1996, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra
a don Guillermo Vázquez Mata, Catedrático
de Universidad. 7.014

2.2 Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Orden de 24 de junio de 1996, por la que
se rectifican los errores detectados en la de
7 de junio de 1996, por la que se establece
el calendario para la realización de la ads-
cripción de los maestros, las zonas reducidas
de transformación y los puestos de trabajo del
primer ciclo de la Educación Secundaria Obli-
gatoria, de Educación Infantil y de Educación
Primaria, resultantes de la nueva ordenación
del sistema educativo. (BOJA núm. 68, de
15.6.96). 7.014

Resolución de 30 de mayo de 1996, de la
Universidad de Cádiz, por la que se convocan
plazas de Profesorado Universitario. 7.017

Resolución de 10 de junio de 1996, de la
Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos, por la que se dictan normas para
la adjudicación de destino provisional para el
próximo curso académico 96-97, para Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, Profesores
Técnicos de FP, Profesores de Escuelas Ofi-
ciales de Idiomas, Profesores de Música y Artes
Escénicas y Profesores y Maestros de Taller de
Artes Plásticas y Diseño pendientes de colo-
cación o para los que soliciten su reingreso
para el próximo curso y deban obtener destino
con carácter provisional. 7.019
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Resolución de 30 de mayo de 1996, de la
Delegación de Gobernación de Granada, por
la que se da conformidad a la enajenación
por subasta de un solar, propiedad del Ayun-
tamiento de Murtas (Granada). 7.027

Resolución de 5 de junio de 1996, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 767/96. 7.027

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Acuerdo de 25 de junio de 1996, de la Comi-
sión del Distrito Unico Universitario de Anda-
lucía, por el que se modifica el de 27 de
diciembre de 1995 sobre el procedimiento
para el ingreso en los Centros Universitarios. 7.027

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Orden de 29 de mayo de 1996, por la que
se emplaza a los terceros interesados, en el
recurso contencioso-administrativo núm.
390/96-S.3.ª, interpuesto por don Manuel
Ortega Estévez, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía. 7.028

Orden de 3 de junio de 1996, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el
recurso contencioso-administrativo núm.
1443/96-S.2.ª, interpuesto por Jiménez Lope-
ra, SA, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía. 7.028

Resolución de 23 de mayo de 1996, de la
Agencia de Medio Ambiente, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recur-
so con tenc ioso-admin i s t ra t i vo núm.
1336/96-S.2.ª, interpuesto por doña Elisa
Vílchez Hernández, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía. 7.028

Resolución de 27 de mayo de 1996, de la
Agencia de Medio Ambiente, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recur-
so con tenc ioso-admin i s t ra t i vo núm.
830/96-S.1.ª, interpuesto por don Juan
Manuel Gómez Rodríguez, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía. 7.029

Resolución de 28 de mayo de 1996, de la
Agencia de Medio Ambiente, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recur-
so con tenc ioso-admin i s t ra t i vo núm.
843/96-S.1.ª, interpuesto por don Santiago
Arias Martín, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía. 7.029

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. NUEVE DE SEVILLA

Edicto (Ejecutivo Póliza 00416/1994 1.º (PP.
1512/96). 7.029

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Resolución de 29 de mayo de 1996, de la
Dirección General de Patrimonio, por la que
se hace pública la adjudicación del contrato
de obra que se indica. (3001/96). 7.030

Resolución de 29 de mayo de 1996, de la
Dirección General de Patrimonio, por la que
se hace pública la adjudicación del contrato
de obra que se indica. (312/96). 7.030

Resolución de 3 de junio de 1996, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de con-
sultoría y asistencia que se indica. 7.030

Resolución de 3 de junio de 1996, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de obras
que se indica. (Expte. 305ED/96). 7.030

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 24 de mayo de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
hacen públicas las adjudicaciones definitivas
de los contratos de servicios que se indican
por el procedimiento abierto. 7.031
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

Resolución de 31 de mayo de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia la adjudicación definitiva del contrato
de suministro que se cita. (SH. 6/96). 7.032

Resolución de 31 de mayo de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia la adjudicación definitiva del contrato
de suministro que se cita. (SH. 4/96). 7.032

Resolución de 31 de mayo de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia la adjudicación definitiva del contrato
de suministro que se cita. (SH. 5/96). 7.032

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 17 de junio de 1996, del Servi-
cio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2258/96). 7.032

Resolución de 17 de junio de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2259/96). 7.033

Resolución de 17 de junio de 1996, del Servi-
cio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2260/96). 7.033

Resolución de 17 de junio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se con-
vocan contrataciones en el ámbito del mismo.
(PD. 2261/96). 7.034

Resolución de 18 de junio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia concurso por el procedimiento abier-
to, del suministro que se cita. (Expte. 214/96).
(PD. 2271/96). 7.034

Resolución de 18 de junio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia el concurso que se cita por el pro-
cedimiento abierto. (Expte. 218/96). (PD.
2272/96). 7.035

Resolución de 18 de junio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia el concurso que se cita por el pro-
cedimiento abierto. (Expte. 219/96). (PD.
2273/96). 7.036

Resolución de 19 de junio de 1996, del Servi-
cio Andaluz de Salud, por la que se convoca
contratación en el ámbito del mismo.(PD.
2262/96). 7.036

Resolución de 19 de junio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
modifican los plazos de presentación y aper-
turas de ofertas establecidos en la de 28 de
mayo de 1996, por la que se anuncia concurso
por el procedimiento abierto del suministro que
se indica. (Expte. 191/96). (PD. 1967/96).
(PD. 2274/96). 7.037

Resolución de 20 de junio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se con-
voca contratación en el ámbito del mismo. (PD.
2263/96). 7.037

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de 14 de junio de 1996, de la
Dirección General de Construcciones y Equi-
pamiento Escolar, por la que se anuncia a
concurso, procedimiento abierto, el contrato
de obra que se indica. (PD. 2275/96). 7.037

AYUNTAMIENTO DE JAEN

Edicto de la Alcaldía. (PP. 2204/96). 7.038

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

Anuncio de adjudicación de concurso público
de suministros. 7.039

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

Resolución de 16 de mayo de 1996, por la
que se hace pública adjudicación de contrato
de suministro. 7.039

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Anuncio de la Dirección General de Política
Interior, por el que se notifica/n Actos de trá-
mite de expediente/s sancionador/es, segui-
do/s por infracciones a la normativa sobre jue-
gos de suerte, envite o azar. 7.039

Anuncio de la Delegación de Gobernación de
Huelva, notificando resoluciones formuladas
en diversos expedientes sancionadores que se
citan. 7.039

Anuncio de la Delegación de Gobernación de
Sevilla, por el que se notifica acta pliego de
cargos del expediente sancionador que se cita.
(SE/91/96 M). 7.040

Anuncio de la Delegación de Gobernación de
Sevilla, por el que se notifica acta pliego de
cargos del expediente sancionador que se cita.
(SE/101/96 M). 7.040

Anuncio de la Delegación de Gobernación de
Sevilla, por el que se notifica acta pliego de
cargos del expediente sancionador que se cita.
(SE/102/96 M). 7.040

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre extravío de expediente. (PP. 340/96). 7.041

Anuncio de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se practican notificaciones
tributarias. 7.041
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Anuncio de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre notificación del Servicio de Ins-
pección. 7.042

Anuncio de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre notificación del Servicio de Ins-
pección. 7.042

Anuncio de la Delegación Provincial de Mála-
ga, por el que se practican notificaciones
tributarias. 7.042

Anuncio de la Delegación Provincial de Mála-
ga, por el que se practican notificaciones
tributarias. 7.043

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

Edicto de la Gerencia Provincial del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales de Sevilla,
sobre período de alegaciones del expediente
para la clasificación como benéfico-asisten-
cial de la Fundación Centro de Servicios
Empresariales de Andalucía. 7.046

Edicto de la Gerencia Provincial del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales de Sevilla,
sobre período de alegaciones del expediente
para la clasificación como benéfico-asisten-
cial de la Fundación Eurowork. 7.046

Anuncio de la Dirección General de Forma-
ción Profesional y Empleo mediante el que
se publica la iniciación de expediente de rein-
tegro a la entidad que se cita, al haber resul-
tado infructuosos los intentos de notificación. 7.046

Anuncio de la Delegación Provincial de
Cádiz, para la notificación por edicto de la
Resolución que se cita. 7.046

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 30 de mayo de 1996, de la
Delegación Provincial de Huelva, sobre perío-
do de información pública para la obra que
se cita. (CV-H-001). 7.047

Resolución de 14 de junio de 1996, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se señala fecha para el levantamiento de Actas
Previas a la Ocupación en Expediente de
E x p r o p i a c i ó n F o r z o s a q u e s e c i t a .
(JA-2-CO-204). 7.047

Resolución de 17 de junio de 1996, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se señala fecha para el levantamiento de Actas
Previas a la Ocupación en Expediente de
E x p r o p i a c i ó n F o r z o s a q u e s e c i t a .
(JA-3-CO-205). 7.047

Resolución de 19 de junio de 1996, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se señala fecha para el levantamiento de actas
previas a la ocupación en expediente de expro-
piación forzosa de la obra que se cita.
(JA-1-CO-192). 7.048

CONSEJERIA DE CULTURA

Anuncio de la Dirección General de Bienes
Culturales, por el que se somete a información
pública el expediente para la inscripción espe-
cífica, en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz, a favor del inmueble deno-
minado Villa María sito en el paraje La Pei-
nada, en Huércal de Almería (Almería). 7.049

AYUNTAMIENTO DE TURRE (ALMERIA)

Edicto. (PP. 1903/96). 7.051

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
DE AZNALFARACHE

Anuncio de bases. 7.051

AYUNTAMIENTO DE GILENA

Anuncio de bases. 7.054

COLEGIO DIOCESANO SAGRADO
CORAZON DE JESUS

Anuncio de extravío de título de Graduado
Escolar. (PP. 2123/96). 7.056

COLEGIO DE LA SAGRADA FAMILIA

Anuncio de extravío de título de Graduado
Escolar. (PP. 2192/96). 7.056

SDAD. COOP. AND. INSTALACIONES
DE CERCADOS CAROLINA

Anuncio sobre acta de disolución y nombra-
miento de socio liquidador. (PP. 1955/96). 7.056

CENTRO DE INICIATIVAS TURISTICAS
DE MARBELLA

Anuncio sobre II Premio de Medios de Comu-
nicación Ciudad de Marbella. (PP. 2276/96). 7.057
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 301/1996, de 18 de junio, por el
que se modifica parcialmente la relación de puestos
de trabajo de la Junta de Andalucía correspondiente
a la Consejería de Gobernación y al Instituto Andaluz
de Administración Pública.

A fin de desarrollar las competencias sobre Adminis-
tración Local atribuidas a la Consejería de Gobernación
en el marco de los acuerdos tendentes a mejorar las rela-
ciones entre ambas administraciones, se ha visto necesario
ajustar la estructura organizativa y los puestos de trabajo
en congruencia con tales objetivos.

En este sentido, en el presente Decreto se plantean
las modificaciones de estructura y puestos correspondientes
a los servicios centrales y delegaciones de la Consejería
de Gobernación. La modificación de la relación de puestos
de trabajo, refuerza los dispositivos provinciales y los recur-
sos humanos asignados a la Dirección General de Admi-
nistración Local y Justicia para atender las cargas de trabajo
que se han incrementado durante los últimos ejercicios
en materia de administración local. Asimismo se ha esti-
mado necesario la asignación de recursos en previsión
de las transferencias de justicia, configurando todo ello
un nuevo servicio de administración local y justicia en las
delegaciones provinciales, afectándose a su vez el Instituto
Andaluz de Administración Pública mediante la incorpo-
ración de medios para la coordinación con otras admi-
nistraciones en materia de formación.

Por otra parte, a fin de cumplir las condiciones ade-
cuadas en la prestación del servicio de registro de acuerdo
con las necesidades del mismo en cuanto a jornada y
procedimiento, se ha estimado oportuno incluir la trans-
formación de los puestos específicos que vienen ocupán-
dose de estas funciones en los servicios centrales y dele-
gaciones provinciales.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32 letra d)
de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de repre-
sentación y determinación de las condiciones de trabajo
y participación del personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas en la redacción dada por la Ley 7/1990,
de 19 de julio, sobre negociación colectiva y participación
en la determinación de las condiciones de trabajo de los
empleados públicos, se han efectuado los trámites opor-
tunos ante los representantes de las organizaciones sin-

dicales presentes en la Mesa Sectorial de Negociación de
Administración General.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 10
del Decreto 390/1986 de 10 de diciembre, de elaboración
y aplicación de la relación de puestos de trabajo, a pro-
puesta de la Consejería de Gobernación y con informe
de la Consejería de Economía y Hacienda y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día
18 de junio de 1996

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la relación de
puestos de trabajo.

Queda modificada la relación de puestos de trabajo
de la Junta de Andalucía correspondiente a la Consejería
de Gobernación y al Instituto Andaluz de Administración
Pública en los términos expresados en el Anexo de este
Decreto.

Disposición adicional única. Modificación presupues-
taria.

Por la Consejería de Economía y Hacienda se rea-
lizarán las modificaciones presupuestarias necesarias para
dar cumplimiento a lo previsto en el presente Decreto y
disposiciones derivadas de su desarrollo.

Disposición derogatoria única.
Quedan derogadas las anteriores disposiciones de

igual o inferior rango en lo que se opongan al contenido
del presente Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo.
Se autoriza a la Consejería de Gobernación para dictar

normas en desarrollo del presente Decreto, así como en
la aplicación del mismo, con objeto de adecuar los efectivos
existentes a las necesidades del servicio deducidas de la
relación de puestos de trabajo de la Junta de Andalucía.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 18 de junio de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación
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CORRECCION de errores del Decreto del Pre-
sidente 77/1996, de 20 de febrero, por el que se
autoriza a la entidad de ámbito territorial inferior
al municipio de la Villa de Fornes (Granada) para
adoptar su escudo heráldico. (BOJA núm. 43, de
13.4.96).

Advertido error en la publicación, en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 43 de 13 de abril, por
el que se autoriza a la Entidad de ámbito territorial inferior
al municipio de la Villa de Fornes (Granada) para adoptar
su Escudo Heráldico, se procede a su corrección de la
siguiente forma:

- En la página núm. 3.737, columna de la derecha,
en el encabezamiento, donde dice: «... Entidad Local Autó-
noma...», debe decir: «.... Entidad de ámbito territorial infe-
rior al municipio...».

- En el primer párrafo, donde dice: «... Entidad Local
Autónoma...», debe decir: «... Entidad de ámbito territorial
inferior al municipio...».

- En el artículo primero del citado Decreto, donde
dice: «... Entidad Local Autónoma...», debe decir: «... Enti-
dad de ámbito territorial inferior al municipio...».

Sevilla, 15 de mayo de 1996

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 116/1996, de 19 de marzo, por el
que se aprueba el Programa Estadístico Anual de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996.

Ver esta Disposición en fascículos 2 de 3 y 3 de 3
de este mismo número

DECRETO 310/1996, de 25 de junio, por el
que se dispone la emisión de Deuda Pública exterior
y amortizable para financiar inversiones.

El artículo 29.Uno apartado a) de la Ley 9/1993, de
30 de diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para 1994, autoriza al Consejo de
Gobierno para que, previa propuesta del Consejero de
Economía y Hacienda, emita Deuda Pública amortizable,
fijando sus características, o concierte operaciones de cré-
dito, cualquiera que sea la forma como se documenten,
tanto en operaciones en el interior como en el exterior,
con destino a la financiación de operaciones de capital
incluidas en las correspondientes dotaciones del estado
de gastos.

En virtud del mecanismo de prórroga presupuestaria
automática previsto en el artículo 36.1, de la Ley General
5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, la autorización de
endeudamiento contenida en el artículo 29.Uno aparta-
do a), de la Ley 9/1993, tiene plena vigencia durante
el ejercicio presupuestario 1995, pudiéndose, al amparo
de lo establecido en el inciso final del citado artículo, rea-
lizarse durante 1996 la emisión o, en su caso, la forma-
lización de las operaciones de crédito en función de las
necesidades de Tesorería.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 12
de abril de 1996, ha autorizado a la Comunidad Autónoma
de Andalucía a efectuar la presente emisión en divisas.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, el Consejo de Gobierno en su reunión del
día 25 de junio de 1996,

D I S P O N G O

Artículo primero: En uso de las autorizaciones con-
cedidas al Consejo de Gobierno por la Ley 9/1993, de

30 de diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para 1994, en su artículo 29.Uno
apartado a), prorrogada en virtud del mecanismo previsto
en el artículo 36.1 de la Ley General 5/1983, de 19 de
julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se acuerda la emisión y puesta en circulación
de Deuda Pública Exterior por un importe máximo del equi-
valente en Francos Franceses a dieciséis mil seiscientos
catorce millones de pesetas (16.614.000.000. ptas.), con
la finalidad de financiar las inversiones autorizadas por
dicha Ley.

Artículo segundo: La emisión de Deuda Pública, que
autoriza el presente Decreto, tendrá las siguientes carac-
terísticas:

1. Modalidad: Emisión de Eurobonos.
2. Importe nominal: Será como máximo el equivalente

en Francos Franceses a dieciséis mil seiscientos catorce
millones de pesetas (16.614.000.000. ptas.).

3. Moneda: Francos Franceses.
4. Fungibilidad: La emisión será fungible con la rea-

lizada con fecha 9 de diciembre de 1993, por importe
de 1.300 millones de Francos Franceses.

5. Fecha de Emisión y Desembolso: A determinar.
Dicha fecha quedará comprendida, en todo caso, entre
el 15 de julio y el 15 de agosto de 1996.

6. Cupón: 6,25% anual vencido, pagadero los días
9 de diciembre de cada año, hasta el 2003. El primer
cupón se abonará por su importe completo el día 9 de
diciembre de 1996.

7. Comisión: 0,30% sobre el importe nominal.
8. Vencimiento: 9 de diciembre del año 2003.
9. Precio de amortización: 100% del valor nominal.
10. Período de suscripción: Será como mínimo de 7

días naturales inmediatamente anteriores a la fecha de
emisión.

11. Director de la Emisión: Banque Paribas.
12. Cotización oficial: La presente emisión cotizará

en la Bolsa de Valores de París.
13. Liquidación y Compensación: La liquidación y

compensación de los bonos representativos de la emisión
se efectuará a través de los sistemas Cedel y Euroclear.

Artículo tercero: De conformidad con el artículo 65
de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, del Esta-
tuto de Autonomía para Andalucía, y el número 5 del ar-
tículo 14 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre,
de Financiación de las Comunidades Autónomas, la emi-
sión que se autoriza tendrá los mismos beneficios y con-
diciones que la Deuda Pública del Estado.

DISPOSICIONES FINALES

Primera: Se autoriza a la Consejera de Economía y
Hacienda para la firma de los Contratos de Suscripción
para la Emisión de Deuda Pública y de Mandato Financiero,
así como de la Circular de Oferta y demás documentos
anexos, en base a las características fijadas, y para dictar
las disposiciones que sean necesarias para la ejecución
de este Decreto.

Segunda: El presente Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 25 de junio de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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CONSEJERIA DE SALUD

CORRECCION de errores del Decreto
291/1995, de 12 de diciembre, por el que se regula
el régimen de integración del personal laboral fijo
de los Hospitales de la Cruz Roja de Algeciras,
Almería y Málaga en los regímenes estatutarios de
la Seguridad Social. (BOJA núm. 162, de 20.12.95).

Advertidos errores en el Anexo I del Decreto de refe-
rencia, se efectúan las rectificaciones siguientes.

Sevilla, 20 de mayo de 1996

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 57/1996, de 6 de febrero, por el
que se declara Bien de Interés Cultural, con la cate-
goría de Zona Arqueológica, el yacimiento deno-
minado Ciudad Romana de Singilia Barba, en el
término municipal de Antequera (Málaga).

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981 de
30 de diciembre del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
establece la competencia exclusiva de la Comunidad Autó-
noma en materia de Patrimonio Histórico, Artístico, Monu-
mental, Arqueológico y Científico y el art. 6.a) de la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español
determina que se entenderán como Organismos compe-
tentes para la ejecución de la Ley, «los que en cada Comu-
nidad Autónoma tengan a su cargo la protección del patri-
monio histórico».

Asimismo, el art. 2 del Decreto 4/1993 de 26 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, atri-
buye a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía,
la competencia en la formulación, seguimiento y ejecución
de la política andaluza de Bienes Culturales, referida a
la tutela, enriquecimiento y difusión del Patrimonio Histórico
Andaluz, siendo, de acuerdo con el art. 3.3, el Consejero
de Cultura el encargado de proponer al Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía, la declaración, y com-
petiendo, según el art. 1.1 a este último, dicha declaración.

II. Las investigaciones arqueológicas realizadas hasta
el momento, han puesto de manifiesto la existencia de
un núcleo urbano importante de época romano imperial,
que tuvo la categoría de «Municipium».

Los restos localizados demuestran que la ciudad estaba
organizada mediante un trazado posiblemente octogonal,
escalonada en ladera y, en parte, superpuesto al núcleo
prerromano que le precedió. Su importancia comercial y
económica se reafirma a través de la existencia de un alfar.

Todos los hallazgos testimonian la importancia de la
ciudad en época alto-imperial, que continuaría ocupada
en época musulmana no remontándose más allá del
siglo XII.

III. La Dirección General de Bellas Artes, por Reso-
lución de 24 de noviembre de 1980, incoó expediente
de declaración de Monumento Histórico-Artístico y Arqueo-
lógico a favor, entre otras, de la Ciudad Romana de Singilia
Barba en Antequera, Málaga, según la Ley de 13 de mayo
de 1933, sobre defensa, conservación y acrecentamiento
del Patrimonio Artístico Nacional, siguiendo su tramitación
según lo previsto en dicha Ley, el Decreto de 16 de abril
de 1936 y el Decreto de 22 de julio de 1958, de acuerdo
con lo preceptuado en la Disposición Transitoria Sexta-1.ª
de la Ley 16/1985 de 25 de junio del Patrimonio Histórico
Español.

En la tramitación del expediente emitieron informe
favorable a la declaración, tanto la Universidad de Málaga,
como la Real Academia de Bellas Artes de San Telmo,
en 27 de marzo de 1992 y 23 de junio de 1993, res-
pectivamente, así como la Real Academia de Bellas Artes
de San Fernando en 11 de marzo de 1983.

De acuerdo con la legislación vigente, se cumplieron
los trámites preceptivos abriéndose un período de infor-
mación pública y concediéndose trámite de audiencia al
Ayuntamiento y particulares interesados.

Terminada la instrucción del expediente, según lo pre-
visto en el artículo 14.2 de la citada Ley 16/1985, procede
la declaración de Bien de Interés Cultural de dicho yaci-
miento, con la categoría de Zona Arqueológica, así como
y, de conformidad con lo prevenido en su Disposición Adi-
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cional Primera de la Ley 16/1985, en relación con el ar-
tículo 8 del Reglamento de Protección y Fomento del Patri-
monio Histórico de Andalucía, aprobado mediante Decreto
19/1995 de 7 de febrero, la inclusión del mismo en el
Catálogo General del Patrimonio Histórico.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los arts. 6 y 9.1 y 2 de la Ley del Patrimonio Histórico
Español; artículo 11.2 del R.D. 111/1986, de 10 de enero
(nueva redacción dada tras la promulgación del
R.D. 64/1994, de 21 de enero), en relación con el artícu-
lo 1.1 del Reglamento de Organización Administrativa del
Patrimonio Histórico Andaluz, a propuesta del Consejero
de Cultura y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 6 de febrero de 1996,

D I S P O N G O

Artículo 1.º Se declara Bien de Interés Cultural, con
la categoría de Zona Arqueológica, el yacimiento deno-
minado «Ciudad Romana de Singilia Barba», en el término
municipal de Antequera (Málaga).

Artículo 2.º La descripción de esta Zona Arqueológica
es la siguiente: La zona arqueológica se localiza al Noroes-
te de Antequera, en los terrenos del Cortijo del Castillón.
La existencia de restos arqueológicos en este lugar es cono-
cida desde el siglo XVI, cuando, a través de la epigrafía
localizada, se identificaron con Singilia Barba.

Las investigaciones arqueológicas realizadas han pues-
to de manifiesto la existencia de un núcleo urbano impor-
tante, de época romano imperial, de probable trazado
ortogonal, escalonada en ladera y, en parte, superpuesto
al núcleo prerromano que le precedió.

Evidenciándose la existencia de una zona monumental,
posiblemente el foro; un alfar de T.S.H. en la ladera oeste
del Cerro, en donde también se localizaron tumbas cons-
truidas en sillares de arenisca; una «villa» romana en el
sector suroriental y los restos de un teatro en el noreste.

Por los materiales arqueológicos se deduce la exis-
tencia de un núcleo de asentamiento anterior, al que per-
tenecerían los restos de cerámica ibérica pintada, que se
ubicaría en la zona superior de la ciudad romana, la cual
continuaría ocupada hasta época musulmana no remon-
tándose más allá del siglo XII.

Artículo 3.º La zona arqueológica de Singilia Barba
se define mediante un área poligonal, y queda delimitada

por los lados de la misma, correspondiendo a sus vértices
las siguientes coordenadas UTM:

a: 355.900-4.101.010.
b: 355.900-4.098.960.
c: 355.050-4.098.730.
d: 354.250-4.098.750.
e: 354.245-4.100.890.
f: 354.860-4.101.035.
g: 355.130-4.101.045.

Las longitudes de las líneas rectas que delimitan el
área de la zona arqueológica son las siguientes:

a-b: 2.070 m.
b-c: 885 m.
c-d: 800 m.
d-e: 2.175 m.
e-f: 630 m.
f-g: 270 m.
g-a: 770 m.

Las parcelas afectadas por la delimitación de la zona
arqueológica de Singilia Barba se sitúan en los polígonos
catastrales núms. 254 y 255 del término municipal de
Antequera.

Estas parcelas son las siguientes:

Polígono núm. 254.
Afectada totalmente. Parcela núm. 1.
Afectadas parcialmente. Parcelas núms. 2, 3 y 4.

Polígono núm. 255.
Afectada totalmente. Parcela núm. 3.
Afectadas parcialmente. Parcelas núms. 1, 2, 4, 5,

6, 7, 62.

La zona arqueológica de Singilia Barba tiene una
superficie total de 3.635.450 m2.

Artículo 4.º La delimitación gráfica de la zona afectada
por la declaración es la que se publica, como anexo, al
presente Decreto.

Sevilla, 6 de febrero de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE MARIA MARTIN DELGADO
Consejero de Cultura
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DECRETO 59/1996, de 6 de febrero, por el
que se declara Bien de Interés Cultural, con la cate-
goría de Zona Arqueológica, el yacimiento deno-
minado Ciudad Romana de Lacipo, en el término
municipal de Casares (Málaga).

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981 de
30 de diciembre del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
establece la competencia exclusiva de la Comunidad Autó-
noma en materia de Patrimonio Histórico, Artístico, Monu-
mental, Arqueológico y Científico y el art. 6.a) de la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español
determina que se entenderán como Organismos compe-
tentes para la ejecución de la Ley, «los que en cada Comu-
nidad Autónoma tengan a su cargo la protección del patri-
monio histórico».

Asimismo, el art. 2 del Decreto 4/1993 de 26 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, atri-
buye a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía,
la competencia en la formulación, seguimiento y ejecución
de la política andaluza de Bienes Culturales, referida a
la tutela, enriquecimiento y difusión del Patrimonio Histórico
Andaluz, siendo, de acuerdo con el art. 3.3, el Consejero
de Cultura el encargado de proponer al Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía, la declaración, y com-
petiendo, según el art. 1.1 a este último, dicha declaración.

II. Las primeras referencias a Lacipo se documentan
a través de los escritos de los geógrafos greco-latinos,
documentándose a través de las investigaciones arqueo-
lógicas la existencia de un recinto amurallado, en cuyo
interior se han localizado diversas estancias, restos de un
edificio público, del que sólo se ha localizado la plataforma
de sustentación, y la existencia de dos aljibes.

Además de la importancia de los restos localizados,
su situación estratégica, la convierten en un importante
enclave de control, que dominaría la vía de penetración
del valle hacia el interior de las actuales provincias de
Cádiz y Málaga, y, por lo tanto, al controlar las zonas
altas, dominaría también buena parte de estas dos pro-
vincias.

III. La Dirección General de Bellas Artes, por Reso-
lución de 24 de noviembre de 1980, incoó expediente
de declaración de Monumento Histórico-Artístico y Arqueo-
lógico a favor, entre otras, de la Ciudad Romana de Lacipo
en Casares, Málaga, según la Ley de 13 de mayo de 1933,
sobre defensa, conservación y acrecentamiento del Patri-
monio Artístico Nacional, siguiendo su tramitación según
lo previsto en dicha Ley, el Decreto de 16 de abril de
1936 y el Decreto de 22 de julio de 1958, de acuerdo
con lo preceptuado en la Disposición Transitoria Sexta-1.ª
de la Ley 16/1985 de 25 de junio del Patrimonio Histórico
Español.

En la tramitación del expediente emitieron informe
favorable a la declaración, tanto la Universidad de Málaga,
a través del Departamento de Prehistoria y Ciencias de
la Antigüedad y de la Edad Media, como la Real Academia
de Bellas Artes de San Telmo, en 27 de marzo de 1992
y 28 de junio de 1993, respectivamente, así como la Real
Academia de Bellas Artes de San Fernando en 11 de marzo
de 1983.

De acuerdo con la legislación vigente, se cumplieron
los trámites preceptivos abriéndose un período de infor-
mación pública y concediéndose trámite de audiencia al
Ayuntamiento y particulares interesados.

Terminada la instrucción del expediente, según lo pre-
visto en el artículo 14.2 de la citada Ley 16/1985, procede
la declaración de Bien de Interés Cultural de dicho yaci-
miento, con la categoría de Zona Arqueológica, así como
y, de conformidad con lo prevenido en su Disposición Adi-

cional Primera de la Ley 16/1985, en relación con el ar-
tículo 8 del Reglamento de Protección y Fomento del Patri-
monio Histórico de Andalucía, aprobado mediante Decreto
19/1995 de 7 de febrero, la inclusión del mismo en el
Catálogo General del Patrimonio Histórico.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los arts. 6 y 9.1 y 2 de la Ley del Patrimonio Histórico
Español; artículo 11.2 del R.D. 111/1986, de 10 de enero
(nueva redacción dada tras la promulgación del
R.D. 64/1994, de 21 de enero), en relación con el artícu-
lo 1.1 del Reglamento de Organización Administrativa del
Patrimonio Histórico Andaluz, a propuesta del Consejero
de Cultura y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 6 de febrero de 1996,

D I S P O N G O

Artículo 1.º Se declara Bien de Interés Cultural, con
la categoría de Zona Arqueológica, el yacimiento deno-
minado «Ciudad Romana de Lacipo», en término municipal
de Casares (Málaga).

Artículo 2.º La zona arqueológica de la Ciudad Roma-
na de Lacipo se define mediante un área poligonal, y queda
delimitada por los lados de la misma, correspondiendo
a sus vértices las siguientes coordenadas UTM:

X Y
a. 293.725-4.036.425.
b. 293.950-4.036.085.
c. 293.775-4.035.290.
d. 293.550-4.035.175.
e. 292.300-4.035.085.
f. 292.000-4.035.550.
g. 292.125-4.036.375.
h. 292.525-4.036.120.
i. 292.950-4.036.025.
j. 293.300-4.036.350.

Las longitudes de las líneas rectas que delimitan el
área de la zona arqueológica son las siguientes:

a-b: 400 m.
b-c: 825 m.
c-d: 260 m.
d-e: 1.250 m.
e-f: 550 m.
f-g: 835 m.
g-h: 470 m.
h-i: 435 m.
i-j: 485 m.
j-a: 430 m.

Las parcelas afectadas por la delimitación de la zona
arqueológica se sitúan en los polígonos catastrales núme-
ros 22 y 23, siendo afectadas las siguientes parcelas:

Polígono 22.
Afectadas totalmente: Parcela núm. 53.
Afectadas parcialmente: Parcelas núms. 48 y 52.

Polígono 23.
Afectadas totalmente: Parcelas núms. de la 16 a la

40, ambas inclusive y 48.
Afectadas parcialmente: Parcelas núms. 12, 13, 14,

15, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 49 y 50.

La zona arqueológica de la Ciudad Romana de Lacipo
tiene una superficie total de 2.277.375 m2.
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Artículo 3.º La descripción del bien y la delimitación
gráfica de la zona afectada por la declaración son las
que se publican como anexo al presente Decreto.

Sevilla, 6 de febrero de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE MARIA MARTIN DELGADO

Consejero de Cultura

A N E X O

Descripción.
Situada en el término municipal de Casares en la zona

conocida como El Torreón, es prácticamente una atalaya

sobre una vía de penetración importante, desde la costa
al interior, en época romana.

Las campañas de excavación arqueológica han
demostrado la existencia de un recinto amurallado, en cuyo
interior se han localizado restos de diversas estancias que
parecen estar en función de la muralla, adosadas o yux-
tapuestas unas a otras, sin que se evidencie un trazado
ortogonal; se ha constatado la existencia de dos aljibes,
lo que demuestra carencia de agua en esta zona. Asimismo
se han hallado los restos de un gran edificio de carácter
público; y se ha podido constatar un nivel de enterramiento
hispano-visigodo.

Los resultados de las investigaciones arqueológicas nos
permiten concluir que nos hallamos ante un recinto colec-
tivo de marcado carácter militar, cuya cronología se esta-
blecería entre los siglos I A.C. al I D.C., pudiéndose pro-
longar hasta el s. II D.C. Asentándose la necrópolis his-
pano-visigoda una vez que las edificaciones estaban en
desuso.
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DECRETO 81/1996, de 20 de febrero, por el
que se declara Bien de Interés Cultural, con la cate-
goría de Zona Arqueológica, el yacimiento deno-
minado Cisternas Romanas, en el término municipal
de Monturque (Córdoba).

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981 de
30 de diciembre del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
establece la competencia exclusiva de la Comunidad Autó-
noma en materia de Patrimonio Histórico, Artístico, Monu-
mental, Arqueológico y Científico y el art. 6.a) de la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español
determina que se entenderán como Organismos compe-
tentes para la ejecución de la Ley, «los que en cada Comu-
nidad Autónoma tengan a su cargo la protección del patri-
monio histórico».

Asimismo, el art. 2 del Decreto 4/1993 de 26 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, atri-
buye a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía,
la competencia en la formulación, seguimiento y ejecución
de la política andaluza de Bienes Culturales, referida a
la tutela, enriquecimiento y difusión del Patrimonio Histórico
Andaluz, siendo, de acuerdo con el art. 3.3, el Consejero
de Cultura el encargado de proponer al Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía, la declaración, y com-
petiendo, según el art. 1.1 a este último, dicha declaración.

II. La importancia del yacimiento viene dada por
encontrarse en el lugar unas cisternas romanas, uno de
los pocos ejemplos de ingeniería hidráulica romana con-
servadas en la provincia de Córdoba y en Andalucía, impor-
tancia que se ve acrecentada por la aparición de un crip-
topórtico en la zona de Los Paseíllos, relacionado con las
mencionadas cisternas, que es uno de los pocos existentes
en Andalucía. Se trata, en definitiva, de dos edificios de
carácter público que informan del poblamiento romano
en la zona, que hasta el momento es poco conocido, al
no haberse estudiado el entorno, aunque estas construc-
ciones nos indican que debió ser muy importante.

III. La Dirección General de Bellas Artes, por Reso-
lución de 15 de diciembre de 1981, incoó expediente de
declaración de Monumento Histórico-Artístico a favor de
las Cisternas Romanas de Monturque, en Córdoba, según
la Ley de 13 de mayo de 1933, sobre defensa, conservación
y acrecentamiento del Patrimonio Artístico Nacional,
siguiendo su tramitación según lo previsto en dicha Ley,
el Decreto de 16 de abril de 1936 y el Decreto de 22
de julio de 1958, de acuerdo con lo preceptuado en la
Disposición Transitoria Sexta-1.ª de la Ley 16/1985 de
25 de junio del Patrimonio Histórico Español.

En la tramitación del expediente emitieron informe
favorable a la declaración, la Real Academia de Bellas
Artes de San Fernando, la Real Academia de la Historia,
así como la Cátedra de Arqueología de la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidad de Córdoba. Igual-
mente, en 20 de enero de 1994 emitió informe favorable
a la declaración la Real Academia de Ciencias, Bellas Letras
y Nobles Artes de Córdoba.

De acuerdo con la legislación vigente, se cumplieron
los trámites preceptivos abriéndose un período de infor-
mación pública y concediéndose trámite de audiencia al
Ayuntamiento y particulares interesados.

Terminada la instrucción del expediente, según lo pre-
visto en el artículo 11.2 del Real Decreto 111/1986, de
10 de enero (nueva redacción dada tras la promulgación
del Real Decreto 64/1994, de 21 de enero) procede la
declaración de Bien de Interés Cultural de dicho yacimiento,
con la categoría de Zona Arqueológica, así como y, de
conformidad con lo prevenido en la Disposición Adicional
Primera de la Ley 16/1985, en relación con el art. 8 del

Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio His-
tórico de Andalucía, aprobado mediante Decreto 19/1995
de 7 de febrero, la inclusión del mismo en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los arts. 6 y 9.1 y 2 de la Ley del Patrimonio Histórico
Español; artículo 11.2 del R.D. antes referenciado, en rela-
ción con el artículo 1.1 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico Andaluz, a propues-
ta del Consejero de Cultura y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su reunión del día 20 de febrero
de 1996,

D I S P O N G O

Artículo 1.º Se declara Bien de Interés Cultural, con
la categoría de Zona Arqueológica, el yacimiento deno-
minado «Cisternas Romanas», en el término municipal de
Monturque (Córdoba).

Artículo 2.º La Zona Arqueológica de las «Cisternas
Romanas» en Monturque, se define mediante un área poli-
gonal y queda delimitada por los lados de la misma, corres-
pondiendo a sus vértices las siguientes coordenadas UTM:

Coordenadas Distancias

Núm. X Y Núm. Metros

1 360.360 4.148.800 1-2 54 m
2 360.400 4.148.835 2-3 40 m
3 360.433 4.148.814 3-4 51 m
4 360.420 4.148.764 4-5 51 m
5 360.370 4.148.757 5-1 43 m

Esta delimitación afecta parcialmente a la parcela
catastral 04880014 del Casco Urbano de Monturque, así
como a terrenos propiedad del Ayuntamiento, que aunque
se encuentran calificados de suelo urbano, aún no tienen
numeración catastral. La superficie afectada supone un
total de 41.470 metros cuadrados.

Artículo 3.º La descripción del bien y la delimitación
gráfica de la zona afectada por la declaración son las
que se publican como anexo al presente Decreto.

Sevilla, 20 de febrero de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE MARIA MARTIN DELGADO
Consejero de Cultura

A N E X O

Descripción.
La zona arqueológica se compone de los siguientes

elementos:

A) Cisternas romanas: Se trata de una construcción
hidráulica de época romana, construida en «opus cae-
menticium» y recubierta interiormente con «opus signinum».

Compuesta por doce cámaras cubiertas con bóveda
de medio cañón distribuidas en tres naves paralelas entre
sí, cada nave está formada por cuatro cámaras de planta
rectangular dotadas de aberturas circulares en su parte
superior, que sirven para la ventilación y garantizan la bue-
na conservación del agua. En el exterior de una de las
cámaras se abre una prolongación que presenta una tra-
yectoria quebrada y termina en un pequeño pozo de
limpieza.
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Estos depósitos o cisternas debieron estar destinados
al consumo humano. El volumen de agua capaz de ser
almacenado lleva a pensar en un excedente de agua que
sería conducido a las villas rústicas, de las que quedan
abundantes vestigios.

B) Los Paseíllos: Los restos constructivos descubiertos
corresponden a la planta baja o sótano de un edificio
de grandes dimensiones, cuyo acceso se realizaría a través
de una rampa. Su planta es rectangular, presentando una
orientación N-S, dividida en dos naves por una alineación
de pilares.

El hallarse en parte excavada en la roca, le confiere
un carácter de estructura semisubterránea encontrándose
cerrada por todas sus partes excepto por la entrada. Esta
particularidad conduce a catalogarla como criptopórtico.
La aparición de materiales anforarios, permite suponer un
posible uso de almacén.

El hallazgo de diversos elementos arquitectónicos plan-
tea la existencia de una segunda planta, de la que no
se ha conservado ningún resto, y que sería de grandes
dimensiones, debido a las potentes cimentaciones de la
estructura descubierta.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 302/1996, de 25 de junio, por el
que se dispone el cese de don Miguel Lucena Barran-
quero, como Delegado de la Junta de Andalucía
en Bruselas.

En virtud de lo previsto en el artículo 39.3 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el párrafo
primero del artículo único del Decreto 230/1995, de 3
de octubre, a propuesta del Consejero de la Presidencia
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reu-
nión del día 25 de junio de 1996.

Vengo en disponer el cese de don Miguel Lucena
Barranquero como Delegado de la Junta de Andalucía
en Bruselas.

Sevilla, 25 de junio de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

DECRETO 303/1996, de 25 de junio, por el
que se dispone el nombramiento de doña Concep-
ción Gutiérrez del Castillo, como Delegada de la
Junta de Andalucía en Bruselas.

En virtud de lo previsto en el artículo 39.3 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el párrafo
primero del artículo único del Decreto 230/1995, de 3
de octubre, a propuesta del Consejero de la Presidencia
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reu-
nión del día 25 de junio de 1996.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Con-
cepción Gutiérrez del Castillo como Delegada de la Junta
de Andalucía en Bruselas.

Sevilla, 25 de junio de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 7 de junio de 1996, de la
Dirección General de Administración Local y Justicia,
por la que se nombra a don José Manuel Pérez
Nadal, Secretario del Ayuntamiento de Ayamonte
(Huelva), con carácter provisional.

Vista la petición formulada por don José Manuel Pérez
Nadal, funcionario de Administración Local con habilita-
ción de carácter nacional, Subescala Secretaría-Interven-

ción, N.R.P. núm. 30493900/35/A3015, para obtener
nombramiento provisional en el puesto de Secretaría del
Ayuntamiento de Ayamonte (Huelva), así como el acuerdo
favorable adoptado por esa Corporación en sesión cele-
brada el día 25 de abril de 1996 y por la Agrupación
para el sostenimiento en común de un puesto único de
Secretaría de los Municipios de Talaveruela y Viandar de
la Vera (Cáceres), en sesiones celebradas los días 23 y
28 de mayo de 1996, para cuya Secretaría fue nombrado
por Resolución de la Dirección General de la Función Públi-
ca de fecha 12 de febrero de 1996, de conformidad con
lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena, de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera, del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen
de funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional,

Esta Dirección General ha resuelto: Nombrar a don
José Manuel Pérez Nadal, N.R.P. 30493900/35/A3015,
como Secretario, con carácter provisional del Ayuntamiento
de Ayamonte (Huelva).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el art. 48 apartado e)
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta
Comunidad Autónoma y el art. 109 apartado d) de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, previa comu-
nicación de dicha interposición a esta Dirección General
de conformidad con el art. 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 7 de junio de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 7 de junio de 1996, de la
Dirección General de Administración Local y Justicia,
por la que se nombra a don José Antonio Luque
Pérez, Secretario del Ayuntamiento de Turre (Alme-
ría), con carácter provisional.

Vista la petición formulada por don José Antonio Luque
Pérez, funcionario de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención,
N.R.P. núm. 25107654/57/A3015, para obtener nombra-
miento provisional en el puesto de trabajo de Secretaría
del Ayuntamiento de Turre (Almería), así como el acuerdo
favorable adoptado por esa Corporación en sesión cele-
brada el día 30 de mayo de 1996 y por el Ayuntamiento
de Pesga (Cáceres), en sesión celebrada el día 31 de mayo
de 1996, para cuya Secretaría fue nombrado por Reso-
lución de la Dirección General de la Función Pública de
fecha 12 de febrero de 1996, de conformidad con lo esta-
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blecido en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reser-
vados a funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por las Dis-
posiciones Adicionales Novena, de la Ley 22/1993, de
29 de diciembre, y Tercera, del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, relativas al régimen de funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,

Esta Dirección General ha resuelto: Nombrar a don
José Antonio Luque Pérez, N.R.P. 25107654/57/A3015,
como Secretario, con carácter provisional del Ayuntamiento
de Turre (Almería).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el art. 48 apartado e)
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta
Comunidad Autónoma y el art. 109 apartado d) de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, previa comu-
nicación de dicha interposición a esta Dirección General
de conformidad con el art. 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 7 de junio de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 7 de junio de 1996, de la
Dirección General de Administración Local y Justicia,
por la que se nombra a don José Antonio del Solar
Caballero, Secretario-Interventor de la Mancomu-
nidad Sierra Centro Oriental Cordobesa (Córdoba),
con carácter provisional.

Vista la petición formulada por don José Antonio del
Solar Caballero, funcionario de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, Subescala Secretaría-In-
tervención, N.R.P. 8789995/46/A3015, para obtener
nombramiento provisional en el puesto trabajo de Secre-
taría-Intervención de la Mancomunidad Sierra Centro
Oriental Cordobesa (Córdoba), así como el acuerdo favo-
rable adoptado por esa Mancomunidad de Municipios en
sesión celebrada el día 22 de mayo de 1996 y por el
Ayuntamiento de Obejo (Córdoba), en sesión celebrada
el día 23 de mayo de 1996, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reser-
vados a funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por las Dis-
posiciones Adicionales Novena, de la Ley 22/1993, de
29 de diciembre, y Tercera, del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, relativas al régimen de funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a don José Antonio del Solar Caballero,
N.R.P. 8789995/46/A3015, como Secretario-Interventor,
con carácter provisional de la Mancomunidad de Muni-
cipios Sierra Centro Oriental Cordobesa (Córdoba).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el art. 48 apartado
e) de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de
esta Comunidad Autónoma y el art. 109 apartado d) de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, previa comu-
nicación de dicha interposición a esta Dirección General
de conformidad con el art. 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 7 de junio de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

DECRETO 304/1996, de 25 de junio, por el
que se dispone el cese, a petición propia, de don
Juan Carlos Cabello Cabrera, como Viceconsejero
de la Consejería.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a
propuesta del Consejero de Trabajo e Industria y previa
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del
día 25 de junio de 1996,

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de don
Juan Carlos Cabello Cabrera como Viceconsejero de la
Consejería de Trabajo e Industria, agradeciéndole los ser-
vicios prestados.

Sevilla, 25 de junio de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

DECRETO 305/1996, de 25 de junio, por el
que se dispone el cese de don Antonio Fernández
García, como Secretario General de Asuntos Socia-
les de la Consejería.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a
propuesta del Consejero de Trabajo e Industria, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del
día 25 de junio de 1996,

Vengo en disponer el cese de don Antonio Fernández
García como Secretario General de Asuntos Sociales de
la Consejería de Trabajo e Industria, por pase a otro
destino.

Sevilla, 25 de junio de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

DECRETO 306/1996, de 25 de junio, por el
que se dispone el cese de don Francisco Javier Agua-
do Hinojal, como Secretario General Técnico de la
Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales.
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En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a
propuesta del Consejero de Trabajo e Industria, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del
día 25 de junio de 1996,

Vengo en disponer el cese de don Francisco Javier
Aguado Hinojal como Secretario General Técnico de la
Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales, por pase a otro
destino.

Sevilla, 25 de junio de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

DECRETO 307/1996, de 25 de junio, por el
que se nombra a don Antonio Fernández García,
Viceconsejero de la Consejería.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a
propuesta del Consejero de Trabajo e Industria y previa
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del
día 25 de junio de 1996,

Vengo en nombrar a don Antonio Fernández García
como Viceconsejero de la Consejería de Trabajo e
Industria.

Sevilla, 25 de junio de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

DECRETO 308/1996, de 25 de junio, por el
que se nombra a don Francisco Javier Aguado Hino-
jal, Secretario General Técnico de la Consejería.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a
propuesta del Consejero de Trabajo e Industria y previa
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del
día 25 de junio de 1996,

Vengo en nombrar a don Francisco Javier Aguado
Hinojal como Secretario General Técnico de la Consejería
de Trabajo e Industria.

Sevilla, 25 de junio de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 309/1996, de 25 de junio, por el
que se nombra a don Miguel Florencio Lora, Rector
Magnífico de la Universidad de Sevilla.

De conformidad con lo establecido en el artículo 18
de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y en el artículo 91.1 de los Estatutos de la
Universidad de Sevilla, conforme a los resultados de la
elección efectuada a este respecto por el Claustro Uni-
versitario de la Universidad de Sevilla, a propuesta del
Consejero de Educación y Ciencia, previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión del día 25 de junio
de 1996,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Se nombra Rector Magnífico de la Uni-
versidad de Sevilla a don Miguel Florencio Lora, Cate-
drático de dicha Universidad.

Sevilla, 25 de junio de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 20 de mayo de 1996, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a don Ramón Queiro Fil-
gueira, Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 22 de marzo de 1995 (BOE
de 22 de abril) y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar al Dr. don Ramón
Queiro Filgueira, Catedrático de Universidad, de esta Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Urbanística y
Ordenación del Territorio», adscrita al Departamento de
«Urbanística y Ordenación del Territorio y Composición
Arquitectónica (actualmente Urbanística y Ordenación del
Territorio)».

Sevilla, 20 de mayo de 1996.- El Rector, Juan Ramón
Medina Precioso.

RESOLUCION de 21 de mayo de 1996, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a doña Ana María Buendía
Clavería, Profesora Titular de Universidad.

En cumplimiento del fallo de la Sentencia de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, de 26 de marzo de
1996, la Resolución de este Rectorado de fecha 10 de
mayo de 1996 y la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso convocado por Reso-
lución de esta Universidad de fecha 30 de septiembre de
1992 (BOE de 22 de octubre) y de acuerdo con lo que
establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre y el Real Decreto
1295/1985, de 3 de julio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la Dra. doña
Ana María Buendía Clavería, Profesora Titular de Univer-
sidad, de esta Universidad, del Area de Conocimiento de
«Microbiología», adscrita al Departamento de «Microbio-
logía».

Sevilla, 21 de mayo de 1996.- El Rector, Juan Ramón
Medina Precioso.
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RESOLUCION de 21 de mayo de 1996, de
la Universidad de Granada, por la que se nombra
a don José Luis Martínez-Dueñas Espejo, Catedrático
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Catedráticos de Universidad en el
Area de conocimiento de Filología Inglesa, convocada por
Resolución de la Universidad de Granada de fecha 8.6.95
(Boletín Oficial del Estado 4.7.95), y teniendo en cuenta
que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a don José Luis
Martínez-Dueñas Espejo, Catedrático de esta Universidad,
adscrito al Area de Conocimiento de Filología Inglesa.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Filología Inglesa.

Granada, 21 de mayo de 1996.- El Rector, Manuel
Sáenz Lorite.

RESOLUCION de 21 de mayo de 1996, de
la Universidad de Granada, por la que se nombra
a don Guillermo Vázquez Mata, Catedrático de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Catedráticos de Universidad en el
Area de conocimiento de Medicina, convocada por Reso-
lución de la Universidad de Granada de fecha 13.3.95
(Boletín Oficial del Estado 1.4.95), y teniendo en cuenta
que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a don Guillermo
Vázquez Mata, Catedrático de esta Universidad, adscrito
al Area de conocimiento de Medicina.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Medicina.

Granada, 21 de mayo de 1996.- El Rector, Manuel
Sáenz Lorite.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 24 de junio de 1996, por la que
se rectifican los errores detectados en la de 7 de
junio de 1996, por la que se establece el calendario
para la realización de la adscripción de los maestros,
las zonas reducidas de transformación y los puestos
de trabajo del primer ciclo de la Educación Secun-
daria Obligatoria, de Educación Infantil y de Edu-
cación Primaria, resultantes de la nueva ordenación
del sistema educativo. (BOJA núm. 68, de 15.6.96).

Observados errores en determinados puestos de tra-
bajo incluidos en el Anexo de la Orden de esta Consejería
de Educación y Ciencia de 7 de junio de 1996 (BOJA

del 15 de junio) por la que se establece el Calendario
para la realización de la Adscripción de los Maestros, las
zonas reducidas de transformación y los puestos de trabajo
del Primer Ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria,
de Educación Infantil y de Educación Primaria, resultantes
de la nueva ordenación del sistema educativo, procede
su rectificación de acuerdo con lo establecido en el artículo
105.2 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en los términos que recoge
el Anexo de esta Orden.

Sevilla, 24 de junio de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia
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RESOLUCION de 30 de mayo de 1996, de
la Universidad de Cádiz, por la que se convocan
plazas de Profesorado Universitario.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma
Universitaria, en el Real Decreto 1888/84, de 26 de sep-
tiembre, que regula los concursos para provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, modificado par-
cialmente por el Real Decreto 1427/86, de 13 de junio,
y a tenor de lo establecido en los Estatutos de la Universidad
de Cádiz,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las
plazas relacionadas en el Anexo I de la presente Resolución:

Uno. Dichos concursos se regirán por las presentes
bases, por lo dispuesto en la Ley Orgánica 11/83, de
25 de agosto (BOE de 1 de septiembre), Real Decreto
1888/84, de 26 de septiembre (BOE de 26 de octubre),
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio (BOE de 11 de
julio), Orden de 28 de diciembre de 1984 (BOE de 16
de enero 1985) y en lo previsto por la legislación general
de funcionarios civiles del Estado, y se tramitarán inde-
pendientemente para cada una de las plazas convocadas.

Se reservará el 3% de cada concurso-oposición ofer-
tado, a los aspirantes que tengan la condición legal de
minusvalía (0 plazas).

Dos. Para ser admitido/a a los citados concursos se
requieren los siguientes requisitos generales:

a) Tener nacionalidad española o nacional de un Esta-
do miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos
Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales
celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por
España, sea de aplicación la libre circulación de traba-
jadores en los términos en que ésta se halle definida en
el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos 18 años y no haber cumplido los
70 años de edad.

c) No haber sido separado/a, mediante expediente
disciplinario, del servicio de la Administración del Estado,
o de la Administración Autónoma, Institucional o Local,
ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones
públicas. En el caso de nacional de los demás Estados
miembros de la Unión Europea o nacional de aquellos
Estados a los que, en virtud de tratados internacionales
celebrados por la Unión Europea, no estar sometido/a
a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en
su Estado, el acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de funciones correspondientes
a Profesor/a de Universidad.

Tres. Deberán reunir, además, las condiciones espe-
cíficas que señala el art. 4.1 ó 2 del R.D. 1888/84, de
26 de septiembre, según la categoría de la plaza y clase
de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se
concurse a plazas de Catedráticos de Universidad, con-
forme a lo previsto en el art. 4.1. c) del R.D. 1888/84,
y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el
mismo se señalan, los interesados deberán acreditar haber
sido eximidos de tales requisitos.

Según lo dispuesto en la Disposición Transitoria Ter-
cera del R.D. 1888/84, cuando se convoquen a concurso
de Méritos plazas vacantes de Catedráticos de Escuela Uni-
versitaria podrán igualmente concurrir los antiguos miem-
bros del Cuerpo extinguido de Profesores Agregados de
Escuela Universitaria con título de Doctor y los del Cuerpo
extinguido de Catedráticos de Institutos Nacionales de
Enseñanza Media.

No podrán concursar a plazas de Profesor Titular de
Universidad quienes hayan estado contratados durante más
de dos años como Ayudante en esta Universidad. Quedan
exceptuados de esta exigencia quienes durante un año
o más hubieran realizado tareas de investigación o hubie-
ran sido Ayudantes en otra u otras Universidades españolas
o extranjeras, o hubieran realizado estudios en otra Uni-
versidad o institución académica española o extranjera,
autorizados por esta Universidad.

Cuatro. Quienes deseen tomar parte en los concursos
remitirán solicitud (una por cada concurso) al Rector de
la Universidad de Cádiz por cualquiera de los medios esta-
blecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de 20 días hábiles a partir de esta
convocatoria en Boletín Oficial del Estado, mediante ins-
tancia según modelo Anexo II, debidamente cumplimen-
tada, junto con los documentos que acrediten reunir los
requisitos establecidos para participar en el concurso.

La concurrencia de todos los requisitos, tanto generales
como específicos, deberá estar referida siempre a una fecha
anterior a la de expiración del plazo fijado para solicitar
la participación en el concurso.

El/La interesado/a adjuntará a dicha solicitud:

- Fotocopia compulsada del Título exigido en el punto
tres de esta convocatoria. En el caso de títulos extranjeros,
éstos deberán ir acompañados de la homologación del
Ministerio de Educación y Ciencia español.

- Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad. En caso de no poseer la nacionalidad española,
fotocopia compulsada del Pasaporte o de la tarjeta de
identidad.

- Comprobante bancario de haber satisfecho los dere-
chos de examen. Estos serán de 3.000 ptas. y se ingresarán
en la cuenta corriente núm. 3300177522, abierta en Uni-
caja (Oficina Principal), a nombre de «Universidad de
Cádiz», indicando «Concurso Plazas Profesorado Univer-
sitario». No se admitirán giros postales ni telegráficos.

- Quienes concursen a plazas de Profesor Titular de
Universidad, y presten o hayan prestado docencia como
Ayudantes en esta Universidad, deberán acreditar, median-
te el correspondiente Certificado, no estar afectados por
el punto tres, párrafo cuarto, o cumplir alguna de sus
excepciones.

- Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en
el Anexo II la minusvalía que padecen, para lo cual se
utilizará el recuadro destinado a ello del citado Anexo y
expresar las posibles adaptaciones de tiempo y medios
necesarias para la realización de las pruebas.

Cinco. Finalizado el plazo de presentación de soli-
citudes, el Rector de la Universidad, por cualquiera de
los procedimientos establecidos en la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, remitirá a todos los aspirantes, rela-
ción completa de admitidos y excluidos, con indicación
de la causa de exclusión.

Contra dicha Resolución aprobando la lista de admi-
tidos y excluidos, los/as interesados/as podrán presentar
reclamación ante el Rector en el plazo de 15 días hábiles
a contar desde el día de la notificación de la relación
de admitidos y excluidos.

Seis. Las Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a 4 meses, a contar desde la publicación de
las mismas en el BOE.

Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para
la Constitución de la Comisión, el Presidente, previa con-
sulta a los restantes miembros de la misma, dictará una
Resolución que deberá ser notificada a todos los/as inte-
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resados/as con una antelación mínima de 15 días naturales
respecto de la fecha del acto para el que se cite, con-
vocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en
su caso, a los suplentes. En la citación se indicará día,
hora y lugar previsto para el acto de Constitución.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el
concurso, para realizar el acto de Presentación de los/as
concursantes y con señalamiento del día, hora y lugar de
celebración de dicho acto; a estos efectos, el plazo entre
la fecha prevista para el acto de Constitución de la Comi-
sión y la fecha señalada para el acto de Presentación no
podrá exceder de 2 días hábiles.

Siete. En el acto de Presentación los/as concursantes
entregarán al Presidente de la Comisión, la documentación
señalada en los artículos 9.º ó 10.º del R.D. 1888/84,
de 26 de septiembre, y las modificaciones contempladas
en el R.D. 1427/86, de 13 de junio, en su caso, según
se trate de concurso o concurso de méritos (el modelo
de curriculum es el que figura como Anexo III de la presente
convocatoria).

Ocho. Las pruebas comenzarán dentro del plazo de
20 días hábiles a contar desde el siguiente al acto de
Presentación.

La Comisión adoptará las medidas precisas en aque-
llos casos en que resulte necesario, de forma que los aspi-
rantes con minusvalías gocen de similares condiciones para
la realización de las pruebas que el resto de los demás
participantes. En este sentido se establecerán, para las per-
sonas con minusvalías que lo soliciten en el Anexo II, las
adaptaciones posibles en tiempos y medios para su
realización.

Nueve. Las Universidades con centros geográficos dis-
persos podrán indicar en la convocatoria la localidad en
que deberá ejercerse la docencia, sin perjuicio de que
la mención a dicha localidad no supondrá en ningún caso,
para quien obtenga la plaza, el derecho a no ejercer acti-
vidad docente o investigadora en otro Centro dependiente
de la propia Universidad, radicado en localidad distinta.

Diez. Los/as candidatos/as propuestos para la pro-
visión de plazas deberán presentar en la Secretaría General
de la Universidad de Cádiz, en el plazo de 15 días hábiles
siguientes al de concluir la actuación de la Comisión, por
cualquiera de los medios señalados en el art. 38 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, los documentos
siguientes:

a) Certificación médica oficial de no padecer enfer-
medad ni defecto físico o psíquico para el desempeño
de funciones correspondientes a Profesor/a de Universidad,
expedida por la Dirección Provincial o Consejería, según
proceda, competentes en materia de sanidad.

b) Declaración jurada de no haber sido separado/a
de la Administración del Estado, Institucional o Local, ni
de las Administraciones de las Comunidades Autónomas,
en virtud de expediente disciplinario y no hallarse inha-
bilitado/a para el ejercicio de la función pública.

Los concursantes que no ostenten la nacionalidad
española deberán acreditar no estar sometidos a sanción
disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado,
el acceso a la función pública, mediante Certificación expe-
dida por las autoridades competentes de su país de origen
o declaración jurada. La citada Certificación deberá venir
acompañada de traducción literal debidamente autorizada.

c) Los que hayan hecho valer su condición de personas
con minusvalías, deberán presentar Certificación de los

órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social que acredite tal condición, e igualmente deberán
presentar Certificado de los citados órganos o de la Admi-
nistración Sanitaria acreditativo de la compatibilidad con
el desempeño de las tareas y funciones correspondientes.

Los/as que tuvieran la condición de Funcionarios/as
de Carrera estarán exentos/as de justificar tales documen-
tos y requisitos, debiendo presentar Certificación del Minis-
terio u Organismo del que dependan, acreditativo de su
condición de Funcionario/a y cuantas circunstancias cons-
ten en su hoja de servicios.

Cádiz, 30 de mayo de 1996.- El Vicerrector de Orde-
nación Académica y Profesorado, Manuel Galán Vallejo.

ANEXO I

I. CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Biología Celular (núm. 1671). Departamento al que está
adscrita: Anatomía Patológica, Biología Celular, Historia
de la Ciencia, Toxicología y Legislación Sanitaria. Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia
en Histología General Humana e Histología Especial
Humana. Centro: Facultad de Medicina. Dedicación: Tiem-
po Completo. Clase de convocatoria: Concurso.

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Electrónica (núm. 40). Departamento al que está adscrita:
Ingeniería de Sistemas y Automática, Tecnología Electró-
nica y Electrónica. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Docencia en el área de Electrónica en los estudios
de Ingeniería de Organización Industrial. Centro: Escuela
Superior de Ingeniería. Dedicación: Tiempo Completo.
Clase de convocatoria: Concurso.

II. PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Cristalografía y Mineralogía (núm. 1734). Depar-
tamento al que está adscrita: Cristalografía y Mineralogía,
Estratigrafía, Geodinámica y Petrología y Geoquímica.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia
en el área de Cristalografía y Mineralogía en la titulación
de Ingeniero Químico. Centro: Facultad de Ciencias. Dedi-
cación: Tiempo Completo. Clase de convocatoria: Con-
curso.

4. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Estudios Arabes e Islámicos (núm. 1127). Depar-
tamento al que está adscrita: Filología. Actividades a rea-
lizar por quien obtenga la plaza: Docencia en Lengua y
Literatura Arabes. Centro: Facultad de Filosofía y Letras.
Dedicación: Tiempo Completo. Clase de convocatoria:
Concurso de Méritos.

5. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Química Analítica (núm. 1744). Departamento al
que está adscrita: Química Analítica. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Docencia en el área de Quí-
mica Analítica. Centro: Facultad de Ciencias. Dedicación:
Tiempo Completo. Clase de convocatoria: Concurso.

III. PROFESORES TITULARES DE ESCUELA UNIVERSITARIA

6. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Didáctica y Organización Escolar (núm.
904). Departamento al que está adscrita: Didáctica. Acti-
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vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia
en Didáctica de la Integración Educativa. Centro: Facultad
de Ciencias de la Educación. Dedicación: Tiempo Com-
pleto. Clase de convocatoria: Concurso.

7. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Física Aplicada (núm. 1232). Departa-
mento al que está adscrita: Física Aplicada. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en Fun-
damentos Físicos de la Ingeniería. Centro: Escuela Superior
de Ingeniería. Dedicación: Tiempo Completo. Clase de
convocatoria: Concurso.

8. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Fisioterapia (núm. 851). Departamento
al que está adscrita: Enfermería. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Docencia en las disciplinas de
Fisioterapia Especial I y Aspectos Reeducativos de la Defi-
ciencia Motórica. Centro: E.U. de Ciencias de la Salud.
Dedicación: Tiempo Completo. Clase de convocatoria:
Concurso.

9. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Fisioterapia (núm. 854). Departamento
al que está adscrita: Enfermería. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Docencia en las disciplinas de
Taller de Fisioterapia. Centro: E.U. de Ciencias de la Salud.
Dedicación: Tiempo Completo. Clase de convocatoria:
Concurso.

10. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Ingeniería Eléctrica (núm. 1717). Depar-
tamento al que está adscrita: Ingeniería Eléctrica. Activi-
dades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia
en Teoría de Circuitos y Explotación y Control de Sistemas
Eléctricos de Potencia. Centro: Escuela Superior de Inge-
niería. Dedicación: Tiempo Completo. Clase de convo-
catoria: Concurso.

11. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Organización de Empresas (núm. 1199).
Departamento al que está adscrita: Organización de
Empresas. Actividades a realizar por quien obtenga la pla-
za: Docencia en Dirección y Gestión de Personal. Centro:
E.U. de Relaciones Laborales. Dedicación: Tiempo Com-
pleto. Clase de convocatoria: Concurso.

Ver modelos de Solicitud en BOJA núm. 74, de
22.9.89. Págs. 4.211 a 4.216

RESOLUCION de 10 de junio de 1996, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se dictan normas para la adjudi-
cación de destino provisional para el próximo curso
académico 96-97, para Profesores de Enseñanza
Secundaria, Profesores Técnicos de FP, Profesores
de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de
Música y Artes Escénicas y Profesores y Maestros
de Taller de Artes Plásticas y Diseño pendientes de
colocación o para los que soliciten su reingreso para
el próximo curso y deban obtener destino con carác-
ter provisional.

En atención a la organización del próximo curso esco-
lar 96/97 y en lo que a materia de personal se refiere,
esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Los Profesores de Enseñanza Secundaria, Pro-
fesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de
Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes
Escénicas y Profesores y Maestros de Taller de Artes Plás-
ticas y Diseño, pertenecientes a los colectivos que a con-

tinuación se citan, deberán cumplimentar y remitir a este
Centro Directivo instancia de acuerdo con las situaciones
administrativas y posibles opciones que a continuación se
indican, según modelos que se adjuntan como anexos a
la presente resolución y que encontrarán a su disposición
en las distintas Delegaciones Provinciales de esta Con-
sejería, en el plazo de 15 días naturales a partir del siguiente
al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

A) Los profesores que han participado en el Concurso
de Traslados de 1995 como funcionarios en situación de
destino provisional y no hayan obtenido destino definitivo,
deberán cumplimentar instancia según anexo I.

B) Los profesores reingresados con posterioridad a la
finalización del plazo de presentación de instancias de la
Convocatoria del Concurso de Traslado por encontrarse
en situación de Excedencia Voluntaria o suspensión de fun-
ciones con pérdida de destino, deberán cumplimentar ins-
tancia según anexo I.

C) Los profesores que habiendo solicitado el reingreso
a través de su participación en el concurso de traslados,
cumplan los requisitos exigidos para la participación y no
han obtenido destino en el mismo, así como aquéllos que
deseen reingresar con efectos del inicio del curso 96-97
y cumplan las condiciones necesarias para el reingreso,
deberán cumplimentar instancia según anexo I.

Los funcionarios incluidos en este apartado que no
obtuvieran destino por no solicitar suficiente número de
centros continuarán en la situación de excedencia que
tuvieran concedida.

D) Los profesores seleccionados en el proceso selectivo
de 1994, que por aplazamiento legal hayan realizado la
fase de prácticas durante el curso 95/96, deberán cum-
plimentar instancia según anexo I.

E) Los profesores que, por haber superado el proceso
selectivo de 1994 en virtud de Sentencia, deban incor-
porarse a la fase de prácticas en el curso 96/97, deberán
cumplimentar instancia según anexo I.

Los funcionarios pertenecientes a los colectivos A, B,
D y E en caso de no participar en esta convocatoria o
participando no soliciten suficiente número de centros para
obtener destino les será adjudicado éste de oficio.

Las instancias según anexo I se cumplimentarán con
todos los datos requeridos, especialmente los relativos a
los Centros y sus códigos que figuran como anexos I, II,
III y IV de la Orden de 21 de noviembre de 1995 (BOJA
de 2 de diciembre) así como los relacionados en el anexo II
de la presente Resolución, teniendo en cuenta que cual-
quier error en el código podrá determinar la obtención
de un centro no deseado.

De no desear cumplimentar todos los códigos de los
Centros podrán optar por solicitar de forma priorizada las
provincias que deseen, teniendo en cuenta que la solicitud
de una provincia supone la de todos los Centros ordenados
según el número de código en orden ascendente.

Deberá consignarse asimismo, la especialidad por la
que se participa, indicando los códigos de especialidad
y cuerpo según anexo III.

Los profesores que pertenecen a los colectivos A, B,
C y D titulares de una especialidad que de acuerdo con
el Anexo II.d o el Anexo IV.c del Real Decreto 1635/95,
o por los Reales Decretos 2042/95 y 2050/95 quedan
adscritos a más de una especialidad, deberán participar
por una de ellas.

Los integrantes de los colectivos anteriores de las espe-
cialidades de Latín o de Griego podrán ser destinados
a plazas del área de Cultura Clásica. Para ello, además
de indicar en el epígrafe «especialidad» el nombre de la
especialidad de la que son titulares, deben indicar Cultura
Clásica. En las peticiones a Centro se entenderá que solicita
indistintamente ambas especialidades.
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Cualquier instancia cursada fuera del plazo estable-
cido, salvo circunstancias extraordinarias que habrán de
ser debidamente justificadas, no será tenida en cuenta a
la hora de las preferencias de centros.

En caso de discordancia entre denominación y código
de un mismo Centro se atenderá exclusivamente al código.

Los profesores que durante el curso 95/96 han estado
en situación de destino provisional y resuelto el concurso
de traslados convocado por Orden de 28 de mayo, con-
tinúen en la misma situación para el próximo curso, podrán
solicitar su permanencia en el mismo destino que en el
curso actual, para ello será imprescindible, además de
cumplimentar el impreso con la relación de Centros, relle-
nar el apartado correspondiente para ejercer esta opción.

Segundo. Los opositores que superen por cualesquiera
de los turnos el proceso selectivo convocado en el presente
curso, por Orden de 7 de marzo (BOJA 26 de marzo),
deberán cumplimentar asimismo las instancias que se
acompañan según anexos I o IV una vez finalizadas las
citadas pruebas y antes del 11 de agosto de 1996, de
acuerdo con los siguientes criterios:

A) Aquellos opositores que superen el proceso selectivo
convocado en el presente curso por el turno libre o RDS,
cumplimentarán instancia según anexo I.

Estos profesores realizarán la fase de prácticas en áreas
de conocimientos que demande el servicio docente.

B) Aquellos opositores que, superado el proceso selec-
tivo por la modalidad de movilidad del grupo B al A, deseen
incorporarse a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria deberán cumplimentar instancia según anexo I.

Aquellos opositores que, superado el proceso selectivo
convocado en el presente curso por el turno de movilidad
del grupo B al A, y deseen permanecer durante el curso
96/97 en sus actuales Cuerpo y Centro de destino, sólo
presentarán solicitud conforme al anexo IV de esta con-
vocatoria.

Tercero. En el mes de septiembre, la Consejería de
Educación y Ciencia, hará públicos en los tablones de
anuncios de las Delegaciones Provinciales los destinos pro-
visionales adjudicados a los profesores de los distintos
colectivos y establecerá un plazo de alegaciones. Trans-
currido el mismo y atendidas las alegaciones presentadas,

se publicarán las listas definitivas de adjudicación de
destinos.

Cuarto. El orden de colocación de efectivos será el
siguiente:

1.º Profesores referidos en los apartados Primero A),
B), C) y D).

Para los colectivos citados en este apartado la orde-
nación dentro de este grupo se realizará por especialidades
y tiempo de servicios como funcionarios de carrera en el
Cuerpo por el que participa. En caso de empate, se dirimirá
atendiendo a la antigüedad del ingreso en el cuerpo y
de persistir éste por el menor número de orden obtenido
en las pruebas selectivas de acceso al correspondiente
cuerpo, con las consideraciones legales previstas para los
que han accedido por el turno de movilidad.

2.º Profesores referidos en el apartado Primero E).

La ordenación dentro de este grupo se efectuará por
especialidades y año de oposición. En caso de empate
se dirimirá por el menor número obtenido en las pruebas
de acceso.

3.º Profesores que hayan superado las pruebas selec-
tivas convocadas por Orden de 7 de marzo de 1996,
por el turno de movilidad del grupo B al A.

Estos profesores se ordenarán para su colocación, de
acuerdo con el puesto obtenido en las pruebas de acceso
al correspondiente cuerpo.

4.º Profesores que hayan superado las pruebas selec-
tivas convocadas por Orden de 7 de marzo de 1996,
por la modalidad de ingreso libre o RDS.

Estos profesores se ordenarán para su colocación, de
acuerdo con el puesto obtenido en las pruebas de acceso
al correspondiente cuerpo.

Quinto. Contra la presente Resolución que pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de
dos meses a partir de su publicación, recurso Contencio-
so-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos conforme a lo establecido en los ar-
tículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, y 110.3 de la Ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla 10 de junio de 1996.- El Director General,
Rafael Herrera Gil.



BOJA núm. 74Sevilla, 29 de junio 1996 Página núm. 7.021



BOJA núm. 74Página núm. 7.022 Sevilla, 29 de junio 1996



BOJA núm. 74Sevilla, 29 de junio 1996 Página núm. 7.023



BOJA núm. 74Página núm. 7.024 Sevilla, 29 de junio 1996



BOJA núm. 74Sevilla, 29 de junio 1996 Página núm. 7.025



BOJA núm. 74Página núm. 7.026 Sevilla, 29 de junio 1996



BOJA núm. 74Sevilla, 29 de junio 1996 Página núm. 7.027

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 30 de mayo de 1996, de
la Delegación de Gobernación de Granada, por
la que se da conformidad a la enajenación por
subasta de un solar, propiedad del Ayuntamiento
de Murtas (Granada).

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Murtas (Granada), se ha dado cumplimiento a lo esta-
blecido en los arts. 22.2.l, 47.3.k), 79 y 80, de la Ley
7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local: arts. 79.1 y 80, del Real Decreto Legislativo 781/86,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local; arts. 109.1, 112.1, 113, 114, 118 y 119, del Real
Decreto 1372/86, de 13 de junio, por el que se aprueba
el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

Correspondiendo al Delegado de Gobernación de la
Junta de Andalucía dar la conformidad en los expedientes
de enajenación de bienes, siempre que su cuantía sea
inferior al 25% del presupuesto ordinario de la corporación,
de acuerdo con lo establecido en el art. 3.9, del Decreto
29/86, de 19 de febrero.

En virtud de lo anteriormente expuesto, he tenido a
bien disponer lo siguiente:

Primero. Prestar conformidad a la enajenación por
subasta de un solar de 272 m2, sito en La Cortijada «El
Collado» del término municipal de Murtas, propiedad del
Ayuntamiento de Murtas, con la calificación jurídica de
bien patrimonial. Linda al Norte y al Oeste con tierras
de don José Pérez Alcalde y al Sur y al Este con Camino
Rural del Collado al Cortijo de los Pérez.

Signatura registral: Está inscrito en el Registro de la
Propiedad de Ugíjar al Tomo 714, Libro 85, Folio 142,
Finca núm. 9.092, inscripción 1.ª

Valorado en cincuenta y cuatro mil cuatrocientas pese-
tas (54.400 ptas.).

Segundo. Comunicar la presente Resolución al Ayun-
tamiento de Murtas (Granada).

Tercero. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Contra esta Resolución podrá interponerse
recurso ordinario, regulado en el art. 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, ante el Consejero de Gobernación en
el plazo de un mes a contar desde la publicación de la
misma en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin
perjuicio de cualquier otro que se estime oportuno.

Granada, 30 de mayo de 1996.- El Delegado, Jesús
Quero Molina.

RESOLUCION de 5 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 767/96.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, comunicando la interposición del recur-

so contencioso-administrativo núm. 767/96, interpuesto
por doña Encarnación Rivero Galán, contra Resolución
de 13 de marzo de 1996, por la que se declara no estar
amparada por el Acuerdo de Estabilidad de 5 de noviembre
de 1990.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 767/96.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 5 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ACUERDO de 25 de junio de 1996, de la Comi-
sión del Distrito Unico Universitario de Andalucía,
por el que se modifica el de 27 de diciembre de
1995 sobre el procedimiento para el ingreso en los
Centros Universitarios.

La Ley Orgánica 1/1990 de 3 de octubre de Orde-
nación General del Sistema Educativo (LOGSE), establece
en su capítulo IV, artículo 35.4 que: «El título de Técnico
Superior permitirá el acceso directo a los estudios uni-
versitarios que se determinen, teniendo en cuenta su rela-
ción con los estudios de Formación Profesional correspon-
diente». Habida cuenta que a partir de este curso 95/96
podrán existir solicitantes para la preinscripción 96/97 que
accedan por esta vía, se adopta el siguiente Acuerdo:

Aprobar y hacer público las modificaciones al Acuerdo
de 27 de diciembre de 1995, en los siguientes términos:

1. Añadir al apartado «Primero. Requisitos de los soli-
citantes», la siguiente circunstancia:

Haber superado la Formación Profesional Específica
de Grado Superior, en un centro ubicado en Andalucía,
Ceuta o Melilla, y no estar en posesión de título universitario
alguno.

2. Añadir al apartado «Segundo. Documentación
necesaria», la siguiente documentación, para estos soli-
citantes:

- Original y fotocopia, para su cotejo, del DNI por
ambas caras.

- Originales y fotocopias, para su cotejo, de Certi-
ficación Académica Oficial en la que conste la nota media
final, expedida por el Centro de Formación Profesional.

- Original y fotocopia, para su cotejo, del título obte-
nido o del resguardo de haber abonado los derechos de
expedición del título.

Sevilla, 25 de junio de 1996.- El Presidente, José Luis
Pino Mejías.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 29 de mayo de 1996, por la que
se emplaza a los terceros interesados, en el recurso
contencioso-administrativo núm. 390/96-S.3.ª,
interpuesto por don Manuel Ortega Estévez, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por don Manuel Ortega Estévez, recur-
so contencioso-administrativo núm. 390/96-S.3.ª, contra
la Orden del Consejero de Medio Ambiente de 23 de
febrero de 1996, por la que se declaraba la improcedencia
de la Reclamación de Responsabilidad Patrimonial formu-
lada contra la Consejería de Medio Ambiente por los daños
causados en vehículo de su propiedad como consecuencia
de accidente acaecido mientras circulaba por Vía Pecuaria.
En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
64 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm.: 390/96-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la disposición impugnada para
que comparezcan y se personen en autos ante la referida
Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 29 de mayo
de 1996

JOSE LUIS BLANCO ROMERO

Consejero de Medio Ambiente

ORDEN de 3 de junio de 1996, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1443/96-S.2.ª,
interpuesto por Jiménez Lopera, SA, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, se ha interpuesto por la entidad «Jiménez Lopera,
S.A.», recurso contencioso-administrat ivo núm.
1443/96-S.2.ª, contra la Orden del Consejero de Medio
Ambiente de 14 de marzo de 1996, desestimatoria del
Recurso Ordinario interpuesto contra la Resolución de 19
de octubre de 1995 de la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Granada, recaída en
el expediente sancionador núm. 375/95, instruido por
infracción administrativa a la normativa de Residuos Tóxi-
cos y Peligrosos, por el que es acordaba el Archivo de
las Actuaciones practicadas en el referido expediente san-
cionador por caducidad del Procedimiento, así como pro-
ceder a iniciar nuevo procedimiento sancionador. En con-
secuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1443/96-S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la disposición impugnada para
que comparezcan y se personen en autos ante la referida
Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de junio de
1996

JOSE LUIS BLANCO ROMERO

Consejero de Medio Ambiente

RESOLUCION de 23 de mayo de 1996, de
la Agencia de Medio Ambiente, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1336/96-S.2.ª,
interpuesto por doña Elisa Vílchez Hernández, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, se ha interpuesto por doña Elisa Vílchez Hernández,
recurso contencioso-administrativo núm. 1336/96-S.2.ª,
contra la Resolución del Presidente de la Agencia de Medio
Ambiente de 25 de enero de 1996, desestimatoria del
recurso ordinario interpuesto contra el Acuerdo de Inicia-
ción en el que se ordena la inmediata paralización de
cualquier trabajo sobre la zona denunciada, especialmente
labores agrícolas, adoptado el 17 de marzo de 1995 por
el Delegado Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Granada, en el expediente sancionador núm. 35/95,
instruido por infracción administrativa a la normativa vigen-
te en materia forestal. En consecuencia, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 64 de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1336/96-S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 23 de mayo
de 1996.- El Presidente, Luis García Garrido.



Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por don Juan Manuel Gómez Rodrí-
guez, recurso contencioso-adminis t rat ivo núm.
830/96-S.1.ª, contra la Resolución del Presidente de la
Agencia de Medio Ambiente de 25 de enero de 1996,
por la que se inadmitía a trámite el recurso ordinario inter-
puesto contra la Resolución de 19 de abril de 1995, de
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Sevilla, recaída en el expediente sancionador
núm. 46/95, instruido por infracción administrativa a la
normativa vigente en materia de Caza. En consecuencia,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 830/96-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 27 de mayo
de 1996.- El Presidente, Luis García Garrido.
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RESOLUCION de 27 de mayo de 1996, de
la Agencia de Medio Ambiente, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 830/96-S.1.ª,
interpuesto por don Juan Manuel Gómez Rodríguez,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

RESOLUCION de 28 de mayo de 1996, de
la Agencia de Medio Ambiente, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 843/96-S.1.ª, interpuesto
por don Santiago Arias Martín, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Sevilla, se ha interpuesto por don Santiago Arias Martín,
recurso contencioso-administrativo núm. 843/96-S.1.ª,
contra la Resolución del Presidente de la Agencia de Medio
Ambiente de 22 de febrero de 1996, desestimatoria del
recurso ordinario interpuesto contra la Resolución de 24
de julio de 1995 de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Sevilla, recaída en el expe-
diente sancionador núm. SAN/ESP/398 y 399/94, instruido
por infracción administrativa a la normativa vigente en
materia de Conservación de los Espacios Naturales y de
la Flora y Fauna Silvestres. En consecuencia, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativa núm. 843/96-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 28 de mayo
de 1996.- El Presidente, Luis García Garrido.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. NUEVE
DE SEVILLA

EDICTO (Ejecutivo Póliza 00416/1994 1.º (PP.
1512/96).

Por así haberlo acordado en providencia de esta fecha,
dictada en autos de Ejecutivo Póliza 00416/1994 1.º,
seguido a instancias de Entidad El Monte, Caja de Ahorros
Huelva y Sevilla, con DNI/CIF G-41402819 domiciliado
en Pza. de Villasís núm. 2 (Sevilla) representada por el/a
Procurador/a D/ña. José Enrique Ramírez Hernández con-
tra Entidad FDM Promociones, Aurelio Martín Jesús y José
Luis Martín Jesús, por medio del presente se notifica a
D/ña. José Luis Martín Jesús, con DNI núm., respectiva-
mente y cuyo/s domicilio/s actual/es se ignora, la sentencia
dictada en los referidos autos, cuya parte dispositiva es
como sigue:

F A L L O

Que debo mandar y mando seguir adelante la eje-
cución despachada contra los bienes de los demandados
don Aurelio Martín Jesús, don José Luis Martín Jesús y
Entidad FDM Promociones hasta hacer trance y remate
de los mismos y con su producto, entero y cumplido pago
al acto Entidad El Monte, Caja de Ahorros Huelva y Sevilla
de la cantidad de 2.680.171 ptas. de principal, más los
intereses pactados y los gastos, hasta el completo pago
y condenándoles a las costas del Juicio. Hágase saber
a las partes que contra esta resolución podrán interponer
recurso de apelación en el plazo de cinco días a partir
de la notificación de la misma. Así por esta mi sentencia,
la pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al/los expresados
demandado/s cuyo/s domicilio/s se ignora/n, expido el
presente, en Sevilla veintitrés de abril de mil novecientos
noventa y seis.- El/a Secretario/a, El/a Magistrado/a
Juez/a.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 29 de mayo de 1996, de
la Dirección General de Patrimonio, por la que se
hace pública la adjudicación del contrato de obra
que se indica. (3001/96).

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 94.2 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, hace públi-
ca la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 03-001/96.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Obras de reforma urba-

nización edificio sede de los servicios centrales del I.A.S.S.
y Consejería de Trabajo e Industria.

c) Lote: Sin lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BOJA de 12 de marzo de 1996.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Subasta.
c) Forma: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 13.803.530 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21.5.1996.
b) Contratista: Gadicon, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 11.175.338 pesetas.

Sevilla, 29 de mayo de 1996.- El Director General,
Manuel Gómez Martínez.

RESOLUCION de 29 de mayo de 1996, de
la Dirección General de Patrimonio, por la que se
hace pública la adjudicación del contrato de obra
que se indica. (312/96).

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 94.2 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, hace públi-
ca la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 03-012/96.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Obras de consolidación de

edificio en c/ Barcelona, 6 de Sevilla sede Consejería de
Gobernación.

c) Lote: Sin lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del
anuncio de licitación: BOJA de 5 de marzo de 1996.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Subasta.
c) Forma: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 15.010.899 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 16.5.1996.
b) Contratista: Remacon, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 12.440.000 pesetas.

Sevilla, 29 de mayo de 1996.- El Director General,
Manuel Gómez Martínez.

RESOLUCION de 3 de junio de 1996, de la
Dirección General de Patrimonio, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de consultoría
y asistencia que se indica.

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 94.2 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, hace públi-
ca la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 02041/95.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia.
b) Descripción del objeto: Consultoría y Asistencia para

la confección y distribución del catálogo de bienes homo-
logados 1996/97.

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación de

anuncio de licitación: BOJA 26 de enero de 1996.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Trámite: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 9.500.000 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 20.3.1996.
b) Contratista: Ruiz Melgarejo e Hijos, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 7.807.507 pesetas.

Sevilla, 3 de junio de 1996.- El Director General,
Manuel Gómez Martínez.

RESOLUCION de 3 de junio de 1996, de la
Dirección General de Patrimonio, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de obras que
se indica. (Expte. 305ED/96).
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Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 94.2 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, hace públi-
ca la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 00.3005ED.96.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Obras de reforma, mejora

y conservación del edificio Arena en Avda. de la Innovación
de Sevilla, sede Consejería de Salud.

c) Lote: Sin lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación de

anuncio de licitación: BOJA de 5 de marzo de 1996.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Subasta.
c) Forma: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 20.712.584 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27.5.1996.
b) Contratista: Moncobra, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 16.889.041 pesetas.

Sevilla, 3 de junio de 1996.- El Director General,
Manuel Gómez Martínez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 24 de mayo de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hacen
públicas las adjudicaciones definitivas de los con-
tratos de servicios que se indican por el procedi-
miento abierto.

A los efectos prevenidos en los arts. 79 y 94 de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se hacen
públicas las adjudicaciones definitivas de los contratos de
servicios que se indican a continuación por el procedi-
miento abierto:

Expte.: S-72005-COAT-6X.
1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes de la Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de Expediente: S72005COAT6X.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Mantenimiento integral edi-

ficio Servicios Centrales, Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del
anuncio de licitación: BOJA núm. 162 de 20 de diciembre
de 1995.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.

Importe: 8.158.333 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 2 de febrero de 1996.
b) Contratista: Mantenimientos Integrales de Edificios

Joaquín Hidalgo Muñoz, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 7.261.600 ptas.

Expte.: S-72014-COAT-6X.
1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes de la Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de Expediente: S72014COAT6X.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Limpieza del edificio sede

de la Consejería de Obras Públicas y Transportes en Repú-
blica Argentina, 43 y Virgen de Aguas Santas.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del
anuncio de licitación: BOJA núm. 33 de 14 de marzo
de 1996.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe: 11.000.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 24 de abril de 1996.
b) Contratista: Andisur, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 9.732.864 ptas.

Expte.: S-72001-COAT6X.
1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes de la Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de Expediente: S72001COAT6X.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Limpieza edificio sede

CUPUT en Pza. Contratación, 3.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BOJA núm. 162 de 20 de diciembre
de 1995.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 10.423.995 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 2 de febrero de 1996.
b) Contratista: Eurolimp, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 10.281.975 ptas.

Sevilla, 24 de mayo de 1996.- El Secretario General
Técnico, Diego Romero Domínguez.
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 31 de mayo de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la adjudicación definitiva del contrato de suministro
que se cita. (SH. 6/96).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SH. 6/96.
2. Objeto de contrato.
a) Objeto del contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de bienes para

la dotación ofimática de puestos de trabajo, homologados
a la Empresa Informática El Corte Inglés, S.A.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Seis millones ciento diez mil ciento sesen-

ta (6.110.160) pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27 de mayo de 1996.
b) Contratista: Informática El Corte Inglés, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Seis millones ciento diez

mil ciento sesenta (6.110.160) pesetas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 94, punto 2, de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

Sevilla, 31 de mayo de 1996.- El Secretario General
Técnico, Carlos Alvarez Ramos.

RESOLUCION de 31 de mayo de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la adjudicación definitiva del contrato de suministro
que se cita. (SH. 4/96).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SH. 4/96.
2. Objeto de contrato.
a) Objeto del contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de bienes para

la dotación ofimática de puestos de trabajo, homologados
a la empresa Sadiel Soluciones A.I.E.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Catorce millones trescientas treinta y seis

mil quinientas ochenta (14.336.580) pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27 de mayo de 1996.
b) Contratista: Sadiel Soluciones A.I.E.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Catorce millones trescien-

tas treinta y seis mil quinientas ochenta (14.336.580)
pesetas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 94, punto 2, de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

Sevilla, 31 de mayo de 1996.- El Secretario General
Técnico, Carlos Alvarez Ramos.

RESOLUCION de 31 de mayo de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la adjudicación definitiva del contrato de suministro
que se cita. (SH. 5/96).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SH. 5/96.
2. Objeto de contrato.
a) Objeto del contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de bienes para

la dotación ofimática de puestos de trabajo, homologados
a la empresa Siemens-Nixdorf, Sistemas Informáticos, S.A.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Nueve millones seiscientas sesenta y dos

mil trescientas treinta y seis (9.662.336) pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27 de mayo de 1996.
b) Contratista: Siemens Nixdorf, Sistemas de Informa-

ción, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Nueve millones seiscientas

sesenta y dos mil trescientas treinta y seis (9.662.336)
pesetas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 94, punto 2, de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

Sevilla, 31 de mayo de 1996.- El Secretario General
Técnico, Carlos Alvarez Ramos.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 17 de junio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2258/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
las contrataciones que se indican con los requisitos que
asimismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL UNIVERSITA-
RIO DE VALME. SEVILLA

Datos del expediente: C.P. 27/96 por el procedimiento
abierto para el suministro de material de aseo para el
Hospital Universitario de Valme de Sevilla.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de treinta y cuatro millones novecientas sesenta y nueve
mil quinientas sesenta y una pesetas (34.969.561 ptas.).
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Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Contrata,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en la Unidad de Suministros del Hos-
pital Universitario de Valme, sito en Crta. de Cádiz, Km.
548,9. 41014. Sevilla.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
Hospital, en el plazo de 26 días naturales, contados a
partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio
en BOJA y antes de las 14 horas del último día.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación. La solvencia económica,
financiera y técnica se acreditará por uno o varios de los
medios que se prevén en los artículos 16 y 18 de la Ley
13/95 de 18 de mayo de Contratos de las Administraciones
Públicas.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones se efectuará el décimo día siguiente a la finalización
del plazo de presentación de ofertas a las 10,30 horas
de la mañana y en la Sala de Juntas del Hospital, si éste
fuera festivo, se trasladaría al día siguiente hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 17 de junio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 17 de junio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2259/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL REGIONAL
DE MALAGA

Datos del expediente: HR 96044. Concurso abierto
para la contratación del suministro de agujas y jeringas,
con destino a los Centros dependientes del Hospital,
pudiendo ser ofertado por lotes o números de orden en
los términos que se detallan en la documentación del
concurso.

Tipo máximo de licitación: Veintitrés millones setecien-
tas veintinueve mil quinientas pesetas (23.729.500 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, desglosado por lotes según se deta-
lla en el mismo.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en la Unidad de Contratación
Administrativa, Avda. Carlos Haya s/n 29010 Málaga
(Tfno.: 95/230.19.35 Fax: 95/230.84.58).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General, en la Planta Baja
del Pabellón de Gobierno del Hospital Regional de Málaga,
Avda. Carlos Haya s/n y antes de las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contados a partir del día siguien-
te a la publicación de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se

determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso. La acreditación de la solvencia
económica, financiera y técnica del licitador se realizará
aportando la documentación a que se refieren los arts.
16 y siguientes de la Ley 13/95 de 18 de mayo de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas de la 4.ª planta del Pabellón de Gobierno del
Hospital Regional, en la fecha y hora que se anunciará,
con 72 horas de antelación, en el Tablón de Anuncios
de la segunda planta del Pabellón de Gobierno del Hospital
Regional de Málaga.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 17 de junio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 17 de junio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2260/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL REGIONAL
DE MALAGA

Datos del expediente: HR 96041. Concurso abier-
to para la contratación del suministro de catéteres, tubos,
drenaje torácico, con destino a los Centros dependientes
del Hospital pudiendo ser ofertado por lotes o números
de orden en los términos que se detallan en la documen-
tación del concurso.

Tipo máximo de licitación: Doce millones setecientas
ochenta y ocho mil seiscientas ocho pesetas (12.788.608
ptas.),

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, desglosado por lotes según se deta-
lla en el mismo.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación,
podrán examinarse y retirarse en la Unidad de Contratación
Administrativa, Avda. Carlos Haya s/n 29010 Málaga
(Tfno.: 95/230.19.35. Fax: 95/230.84.58).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General, en la Planta Baja
del Pabellón de Gobierno del Hospital Regional de Málaga,
Avda. Carlos Haya s/n, y antes de las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contados a partir del día siguien-
te a la publicación de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso. La acreditación de la solvencia
económica, financiera y técnica del licitador se realizará
aportando la documentación a que se refieren los artícu-
los 16 y siguientes de la Ley 13/95 de 18 de mayo de
Contratos de las Administraciones Públicas.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas de la 4.ª planta del Pabellón de Gobierno del
Hospital Regional, en la fecha y hora que se anunciará,
con 72 horas de antelación, en el Tablón de Anuncios
de la segunda planta del Pabellón de Gobierno del Hospital
Regional de Málaga.
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Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 17 de junio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 17 de junio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2261/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL REGIONAL
DE MALAGA

Datos del expediente: HR 96045. Concurso abier-
to para la contratación del suministro de prótesis peneanas,
con destino a los Centros dependientes del Hospital,
pudiendo ser ofertado por lotes o números de orden en
los términos que se detallan en la documentación del
concurso.

Tipo máximo de licitación: Veintiún millones doscientas
cincuenta mil pesetas (21.250.000 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, desglosado por lotes según se deta-
lla en el mismo.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación,
podrán examinarse y retirarse en la Unidad de Contratación
Administrativa, Avda. Carlos Haya s/n 29010 Málaga
(Tfno.: 95/230.19.35. Fax: 95/230.84.58).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General, en la Planta Baja
del Pabellón de Gobierno del Hospital Regional de Málaga,
Avda. Carlos Haya s/n, y antes de las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contados a partir del día siguien-
te a la publicación de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso. La acreditación de la solvencia
económica, financiera y técnica del licitador se realizará
aportando la documentación a que se refieren los artícu-
los 16 y siguientes de la Ley 13/95 de 18 de mayo de
Contratos de las Administraciones Públicas.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas de la 4.ª planta del Pabellón de Gobierno del
Hospital Regional, en la fecha y hora que se anunciará,
con 72 horas de antelación, en el Tablón de Anuncios
de la segunda planta del Pabellón de Gobierno del Hospital
Regional de Málaga.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 17 de junio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 18 de junio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso por el procedimiento abierto, del sumi-
nistro que se cita. (Expte. 214/96). (PD. 2271/96).

La Consejería de Salud ha resuelto convocar concurso,
por el procedimiento abierto, para la contratación del
siguiente suministro:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Salud de la Junta de

Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 214/96.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Realización de folletos infor-

mativos sobre Salud Bucodental.
b) Número de unidades a entregar: Trescientas mil.
c) División por lotes y número:
d) Lugar de entrega: En las ocho provincias de

Andalucía.
e) Plazo de entrega: Dos meses, a partir de la fecha

de la firma del Contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Siete millones quinientas mil pesetas.

(7.500.000 ptas.).
5. Garantías. Provisional: 150.000 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Presupuestos y Gestión Eco-

nómica de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación s/n, Edificio

Arena-1.
c) Localidad y Código postal: Sevilla - 41020.
d) Teléfono: 954 455.81.00.
e) Telefax: 954 455.80.82.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: El último día del plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Según con-

diciones especificadas en los Pliegos de Prescripciones Téc-
nicas y de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14 horas del
vigesimosexto día a contar a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio.

b) Documentación a presentar: Cada licitador pre-
sentará en mano, o enviará por correo dos sobres cerrados
y firmados por el licitador o persona que le represente,
en cada uno de los cuales figurará sus respectivos con-
tenidos, el objeto del contrato y el nombre de la empresa
licitante. El sobre A contendrá exclusivamente la propo-
sición económica, y el sobre B la documentación admi-
nistrativa y la solvencia económica, financiera y técnica
de la empresa licitante, según las prescripciones indicadas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de

Salud, en sobres cerrados o enviados por correo dentro
del plazo de admisión señalado. Cuando las proposiciones
se envíen por correo, la empresa licitante deberá justificar
la fecha de imposición del envío en la Oficina de correos
y anunciar a la Consejería de Salud la remisión de la
oferta mediante télex, telegrama o fax en el mismo día.
Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida
la proposición si es recibida por el órgano de contratación
con posterioridad a la fecha de terminación del plazo seña-
lado en el anuncio.

2.ª Domicilio: Avda. de la Innovación, Edificio Are-
na-1.

3.ª Localidad y código postal: Sevilla 41020.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes: Sí.
f) En su caso, número previsto (o números máximo

y mínimo) de empresas a las que se pretende invitar a
presentar ofertas (procedimiento restringido).

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Salud de la Junta de

Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación s/n, Edificio

Arena-1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El tercer día hábil a contar desde el siguiente

al de finalización del plazo de presentación de ofertas.
Si dicho día fuere sábado, se trasladará al siguiente, tam-
bién hábil.

e) Hora: Diez treinta horas.
10. Otras informaciones.
1.º Modelo de proposición económica: La proposi-

ción económica deberá llevarse a cabo conforme al mode-
lo que figure como anexo al Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y de acuerdo a las especificaciones
de éste.

2.º Clasificación: Excluida.
11. Gastos de anuncios.
El presente anuncio y demás gastos de difusión del

concurso serán por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de

las Comunidades Europeas» (en su caso).

Sevilla, 18 de junio de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Concepción Becerra Bermejo.

RESOLUCION de 18 de junio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
el concurso que se cita por el procedimiento abierto.
(Expte. 218/96). (PD. 2272/96).

La Consejería de Salud ha resuelto convocar concurso,
por el procedimiento abierto, para la contratación del
siguiente suministro:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Salud de la Junta de

Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 218/96.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Reimpresión del documento

de Salud de la embarazada.
b) Número de unidades a entregar: 83.000.
c) División por lotes y número:
d) Lugar de entrega: En todas las Delegaciones Pro-

vinciales de la Consejería de Salud.
e) Plazo de entrega: Un mes, a partir de la fecha

de la firma del Contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Cuatro millones setecientas veinte mil

pesetas, 4.720.000 ptas.
5. Garantías.
Provisional: 94.400 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Presupuestos y Gestión Eco-

nómica de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Are-

na 1.

c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41020.
d) Teléfono: 954 455.81.00.
e) Telefax: 954 455.80.82.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: El último día del plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
Según condiciones especificadas en los Pliegos de

Prescripciones Técnicas y de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14 horas del
vigésimo sexto día a contar a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio.

b) Documentación a presentar: Cada licitador pre-
sentará en mano, o enviará por correo dos sobres cerrados
y firmados por el licitador o persona que le represente,
en cada uno de los cuales figurará sus respectivos con-
tenidos, el objeto del contrato y el nombre de la empresa
licitante. El sobre A contendrá exclusivamente la propo-
sición económica, y el sobre B la documentación admi-
nistrativa y la solvencia económica, financiera y técnica
de la empresa licitante, según las prescripciones indicadas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
1.ª Entidad: Registro Personal de la Consejería de

Salud, en sobres cerrados o enviados por correo dentro
del plazo de admisión señalado. Cuando las proposiciones
se envíen por correo, la empresa licitante deberá justificar
la fecha de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar a la Consejería de Salud la remisión de la
oferta mediante télex, telegrama o fax en el mismo día.
Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida
la proposición si es recibida por el órgano de contratación
con posterioridad a la fecha de terminación del plazo seña-
lado en el anuncio.

2.ª Domicilio: Avda. de la Innovación, Edificio Arena-1.
3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41020.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes: Sí.
f) En su caso, número previsto (o números máximo

y mínimo) de empresas a las que se pretende invitar a
presentar ofertas (procedimiento restringido).

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Salud de la Junta de

Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n, Edificio

Arena-1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El tercer día hábil a contar desde el siguiente

al de finalización del plazo de presentación de ofertas.
Si dicho día fuere sábado, se trasladará al siguiente, tam-
bién hábil.

e) Hora: Once horas.
10. Otras informaciones.
1.º Modelo de proposición económica: La proposi-

ción económica deberá llevarse a cabo conforme al mode-
lo que figure como anexo al Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y de acuerdo a las especificaciones
de éste.

2.º Clasificación: Excluida.
11. Gastos de anuncios.
El presente anuncio y demás gastos de difusión del

concurso serán por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de

las Comunidades Europeas» (en su caso):

Sevilla, 18 de junio de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Concepción Becerra Bermejo.



BOJA núm. 74Página núm. 7.036 Sevilla, 29 de junio 1996

RESOLUCION de 18 de junio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
el concurso que se cita por el procedimiento abierto.
(Expte. 219/96). (PD. 2273/96).

La Consejería de Salud ha resuelto convocar concurso,
por el procedimiento abierto, para la contratación del
siguiente suministro:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Salud de la Junta de

Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 219/96.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Edición de la guía de aten-

ción a la infancia con problemas crónicos de salud.
b) Número de unidades a entregar: 4.000 ejemplares.
c) División por lotes y número:
d) Lugar de entrega: En todas las Delegaciones Pro-

vinciales de la Consejería de Salud y en la Consejería
de Salud.

e) Plazo de entrega: 90 días, a partir de la fecha
de la firma del contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Catorce millones quinientas mil pesetas

14.500.000 ptas.
5. Garantías.
Provisional: 290.000 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Presupuestos y Gestión Eco-

nómica de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n, Edificio

Arena-1.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41020.
d) Teléfono: 954 455.81.00.
e) Telefax: 954 455.80.82.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: El último día del plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
Según condiciones especificadas en los Pliegos de

Prescripciones Técnicas y de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14 horas del
vigésimo sexto día a contar a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio.

b) Documentación a presentar: Cada licitador pre-
sentará en mano, o enviará por correo dos sobres cerrados
y firmados por el licitador o persona que le represente,
en cada uno de los cuales figurará sus respectivos con-
tenidos, el objeto del contrato y el nombre de la empresa
licitante. El sobre «A» contendrá exclusivamente la pro-
posición económica, y el sobre «B» la documentación admi-
nistrativa y la solvencia económica, financiera y técnica
de la empresa licitante, según las prescripciones indicadas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de

Salud, en sobres cerrados o enviados por correo dentro
del plazo de admisión señalado. Cuando las proposiciones
se envíen por correo la empresa licitante deberá justificar
la fecha de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar a la Consejería de Salud la remisión de la
oferta mediante télex, telegrama o fax en el mismo día.

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida
la proposición si es recibida por el órgano de contratación
con posterioridad a la fecha de terminación del plazo seña-
lado en el anuncio.

2.ª Domicilio: Avda. de la Innovación, Edificio Arena-1.
3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41020.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes: Sí.
f) En su caso, número previsto (o número máximo

y mínimo) de empresas a las que se pretende invitar a
presentar ofertas (procedimiento restringido).

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Salud de la Junta de

Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n, Edificio

Arena-1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El tercer día hábil a contar desde el siguiente

al de finalización del plazo de presentación de ofertas.
Si dicho día fuere sábado, se trasladará al siguiente, tam-
bién hábil.

e) Hora: Once treinta horas.
10. Otras informaciones.
1.º Modelo de proposición económica: La proposi-

ción económica deberá llevarse a cabo conforme al mode-
lo que figure como anexo al Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y de acuerdo a las especificaciones
de éste.

2.º Clasificación: Excluida.
11. Gastos de anuncios.
El presente anuncio y demás gastos de difusión del

concurso serán por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de

las Comunidades Europeas» (en su caso).

Sevilla, 18 de junio de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Concepción Becerra Bermejo.

RESOLUCION de 19 de junio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
contratación en el ámbito del mismo.(PD. 2262/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio de Salud,
esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar la contra-
tación que se indica, con los requisitos que asimismo se
señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. SERVICIOS CENTRALES

Datos del expediente: C.C. 2008/96. Por el proce-
dimiento abierto para la contratación de suscripciones de
las publicaciones periódicas para 1996.

Tipo Máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de cuatro millones cuatrocientas sesenta y cinco mil
seiscientas nueve pesetas (4.465.609 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Bases.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en el Registro General de los Servicios
Centrales del Servicio Andaluz, sito en Avda. de la Cons-
titución, 18, 2.ª Planta. 41071 Sevilla.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General de
los Servicios Centrales del SAS, antes de las 14,00 horas
del decimotercer día natural contado a partir del siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
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determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación. La acreditación de la sol-
vencia económica, financiera y técnica del licitador, se rea-
lizará conforme a lo previsto en los artículos 16 y 18 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
debiendo incluir, al menos, los siguientes:

a) Informe de Instituciones Financieras.

b) Por relación de los principales suministros efectua-
dos durante los tres últimos años, indicándose su importe,
fechas y destino público o privado, a la que se incorporarán
los correspondientes certificados sobre los mismos.

En el supuesto de personas jurídicas dominantes de
un grupo de sociedades, la solvencia se podrá acreditar
en los términos del párrafo segundo del art. 15.1 de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas de los Servicios
Centrales, a las 10,00 horas del miércoles de la semana
siguiente a la finalización del plazo de entrega de las pro-
posiciones. Si éste fuera festivo se trasladaría al siguiente
día hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 19 de junio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 19 de junio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se modifican
los plazos de presentación y aperturas de ofertas
establecidos en la de 28 de mayo de 1996, por
la que se anuncia concurso por el procedimiento
abierto del suministro que se indica. (Expte. 191/96).
(PD. 1967/96). (PD. 2274/96).

Con fecha 11 de junio de 1996, fue publicado en
el BOJA núm. 66, Resolución de esta Secretaría General
Técnica de 28 de mayo de 1996, por la que se anunciaba
concurso por el procedimiento abierto del Servicio de
Adquisición del Equipo Físico para la instalación de la Fase
III del Sistema integrado de información para las unidades
de valoración médica de incapacidades. Posteriormente,
se ha observado la existencia de un error en la Resolución
de referencia que a continuación se transcribe la oportuna
rectificacion:

En la página 6.067, columna derecha, apartado 4,
donde dice: «... Importe total: Diecisiete millones de pese-
tas, 17.000.000 ptas., IVA incluido...»; debe decir: «Die-
cisiete millones seiscientas treinta mil pesetas, 17.630.000
pesetas, IVA incluido...».

Como consecuencia de la corrección anterior se ha
resuelto:

Modificar la Resolución de 28 de mayo de 1996, publi-
cada en el BOJA núm. 66, de 11 de junio de 1996, en
lo relativo a los plazos de presentación de proposiciones,
que finalizará el decimotercer día a partir del siguiente
al de la presente publicación, realizándose la apertura de
proposiciones a las doce horas del tercer día hábil siguiente
al de finalización del plazo de presentación de proposi-
ciones. Si dicho día fuera sábado se celebrará al siguiente
día hábil en la sede de la Consejería de Salud.

Sevilla, 19 de junio de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Concepción Becerra Bermejo.

RESOLUCION de 20 de junio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
contratación en el ámbito del mismo. (PD.
2263/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
la contratación que se indica, con los requisitos que asi-
mismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. SERVICIOS CENTRALES

Datos del expediente: C.C. 2014/96. Por el proce-
dimiento abierto para la contratación del Servicio de Segu-
ridad de las dependencias de los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de cuarenta y un millones setecientas mil pesetas
(41.700.000 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Bases.

Clasificación exigida: Grupo III, Subgrupo 2, Cate-
goría A.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en el Registro General de los Servicios
Centrales del Servicio Andaluz de Salud, sito en Avda. de
la Constitución, 18, 41071 Sevilla.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General de
los Servicios Centrales del SAS, antes de las 14,00 horas
del vigésimo sexto día natural contado a partir del siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas de los Servicios
Centrales, a las 10,00 horas del miércoles de la semana
siguiente a la finalización del plazo de entrega de las pro-
posiciones. Si éste fuera festivo se trasladaría al siguiente
día hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 20 de junio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 14 de junio de 1996, de la
Dirección General de Construcciones y Equipamien-
to Escolar, por la que se anuncia a concurso, pro-
cedimiento abierto, el contrato de obra que se indi-
ca. (PD. 2275/96).

Esta Consejería de Educación y Ciencia, ha resuelto
anunciar a concurso, procedimiento abierto, el contrato
de obra que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencias que tramita el expediente: D.G.

Construcciones y Equipamiento Escolar.
c) Número de expediente: 96/21/611/1.
2. Objeto del contrato.
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a) Descripción del objeto: Construcción 3.ª fase del
IFP Saltés.

b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Punta Umbría (Huelva).
d) Plazo de ejecución (meses): Doce (12).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 324.595.653 pesetas.
5. Garantías.
Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Obras y Patrimonio de la D.G.

de Construcciones y Equipamiento Escolar.
b) Domicilio: Avda. de la República Argentina, 21,

3.ª planta.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41011.
d) Teléfono: (95) 455-84-54, 455-53-85.
e) Telefax: (95) 427-37-90.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación:
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo c completo, categoría e.
b) Otros requisitos:
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: Vigésimo sexto día

siguiente a la publicación. Si la terminación del plazo coin-
cidiera en sábado, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Tres sobres A, B y C.
En el sobre A), Documentación General, en la forma

que determina la cláusula 8.4 del Pliego de las Admi-
nistrativas Particulares.

En el sobre B), Documentos Técnicos, en la forma
que determina la cláusula 8.5 del Pliego de las Admi-
nistrativas Particulares.

En el sobre C), Proposición Económica, en la forma
que determina la cláusula 8.6 del Pliego de las Admi-
nistrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º En el Registro General de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia.

2.º Domicilio: Avda. de la República Argentina,
núm. 21, 3.ª planta.

3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41011.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: D.G. de Construcciones y Equipamiento

Escolar.
b) Domicilio: Avda. de la República Argentina,

núm. 21, 3.ª planta.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Decimoquinto día hábil siguiente a la ter-

minación de plazo de presentación de proposiciones. Si
la fecha de apertura coincidiera en sábado, se trasladará
al día siguiente hábil.

e) Hora: A las once horas.
10. Otras informaciones.
La Mesa de Contratación al quinto día hábil siguiente

a la terminación del plazo de presentación de las ofertas,
publicará en el tablón de anuncios de la Dirección General
de Construcciones y Equipamiento Escolar los defectos
materiales observados en la documentación, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 101 del Reglamento
General de Contratación del Estado.

11. Gastos de anuncios.

El presente anuncio y demás gastos de difusión serán
por cuenta del contratista.

Sevilla, 14 de junio de 1996.- El Director General,
José Angel Gómez Santana.

AYUNTAMIENTO DE JAEN

EDICTO de la Alcaldía. (PP. 2204/96).

Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Jaén por el
que se anuncia concurso público por procedimiento abierto
para la construcción y subsiguiente explotación del servicio
público de dos aparcamientos subterráneos para vehículos,
en régimen de concesión administrativa, en la C/ Federico
del Castillo y Plaza Federico García Lorca.

1. Objeto del contrato. El otorgamiento de una con-
cesión administrativa mediante concurso público para pro-
cedimiento abierto, para la construcción y subsiguiente
explotación del servicio de dos aparcamientos subterráneos
para vehículos en la C/ Federico del Castillo el primero
y Plaza Federico García Lorca el segundo.

2. Tipo de procedimiento: Abierto.
3. Plazo de concesión: 50 años.
4. Oficinas y dependencias donde están de manifiesto

los pliegos y la documentación.
a) Entidad: Empresa Pública de Aparcamientos y Ser-

vicios Municipales.
b) Domicilio: C/ Doctor Sagaz Zubelzu núm. 20.
c) Localidad y Código Plstal: Jaén, 23001.
d) Teléfono: 953 26.23.04.
e) Telefax: 953 26.23.04.
5. Plazo de presentación de proposiciones y día, hora

y lugar en que se celebrarán la licitación.
a) Fecha límite de presentación: 60 días hábiles a

partir del siguiente al de inserción del anuncio en el BOE.
b) Apertura de las ofertas.
- Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Jáen.
- Domicilio: Plaza Santa María, 1.
- Localidad: Jaén.
- Fecha: Día siguiente hábil al de expiración del plazo

de presentación de ofertas.
6. Documentos que deban presentar los licitadores.
- Resguardo de la Secretaría de la Empresa Pública

de Aparcamientos y Servicios Municipales acreditativo de
haber constituido una garantía provisional de cinco millo-
nes de pesetas en la forma prevista por la legislación vigente
en la materia (art. 36 Ley 13/95).

- Declaración jurada firmada por el licitador en la
que afirme bajo su responsabilidad, que no se encuentra
dentro de ningún caso de incapacidad o incompatibilidad
señalados legalmente para contratar con la Administración.

- Fotocopia del documento nacional de identidad del
licitador y poder bastanteado por la Asesoría Jurídica del
Ayuntamiento, si se obra en representación de otra persona
o alguna Sociedad o Entidad.

- Escritura de Constitución o modificación de la Socie-
dad inscrita en el Registro Mercantil.

- Justificante de estar al corriente de las obligaciones
fiscales y de la Seguridad Social.

- Justificación de la solvencia económica, financiera
y técnica, que podrá ser sustituida por la correspondiente
clasificación.

Las empresas extranjeras presentarán sus documentos
constitutivos traducidos de forma oficial al castellano, así
como clasificación expedida por la Embajada de España
en su país respectivo que, conforme su legislación, tiene
capacidad para contratar y obligarse.
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En el caso de presentarse conjuntamente varias empre-
sas, cada una de ellas tendrá que aportar toda la docu-
mentación solicitada, individualmente considerada.

Jaén, 3 de junio de 1996.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO de ajudicación de concurso público
de suministros.

1. Entidad adjudicadora:
a) Ayuntamiento de Sevilla.
b) Sección de Bienes.
c) Expte. 5/96.
2. Objeto de contrato.
a) Suministro sucesivo.
b) Material de electricidad, con destino a Edificios

Municipales.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación:

BOJA núm. 34 de 16 de marzo de 1996.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 9.836.116 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: C. de Gobierno de 31.5.96.

b) Casa Márquez.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 9.836.116 ptas.

Sevilla, 7 de junio de 1996.- El Secretario General.

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

RESOLUCION de 16 de mayo de 1996, por
la que se hace pública adjudicación de contrato
de suministro.

Universidad de Sevilla. Sección de Patrimonio. Expte.:
20439.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 94.2 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, ha acordado hacer
pública la adjudicación del concurso publicado en BOJA
núm. 46 de 18 de abril de 1996:

Expediente: Ordinario.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
Tipo de contrato: Suministros.
Objeto: «Adquisición de un Kit de fibra óptica con

destino a la E.T.S. de Ingenieros Industriales».
Adjudicatario: M.T. Brandao España, S.L., con

CIF: B-80696214.
Nacionalidad: Española.
Presupuesto de licitación: 3.600.000 ptas.
Importe de adjudicación: 3.599.999 de ptas. IVA

incluido.

Sevilla, 16 de mayo de 1996.- El Rector, Juan Ramón
Medina Precioso.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Dirección General de Política
Interior, por el que se notifica/n Actos de trámite
de expediente/s sancionador/es, seguido/s por
infracciones a la normativa sobre juegos de suerte,
envite o azar.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta de
que intentada la notificación no se ha podido practicar,
la Dirección General de Política Interior ha resuelto la publi-
cación de los Actos de trámite de los expedientes que se
indican a continuación, seguidos por presuntas infracciones
a la normativa vigente en materia de juego, quedando
de manifiesto tales Providencias para los interesados en
el Servicio de Inspección del Juego, sito en C/ Jesús del
Gran Poder, núm. 27 de Sevilla.

Expediente: SC-19/96-M.
Interesado: Don Juan Avila Marfil.
Trámites que se notifican: Incoación y Pliego de

Cargos.

Sevilla, 16 de mayo de 1996.- El Director General,
Fabriciano Torrecillas García.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Huelva, notificando resoluciones formuladas en
diversos expedientes sancionadores que se citan.

Intentada sin efecto la notificación de las resoluciones
formuladas en los expedientes sancionadores que se deta-
llan, por supuestas infracciones a la normativa que se cita,
y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 58, 59.4
y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se publica el presente, para
que sirva de notificación de los mismos; significándole que
en el plazo de un mes, queda de manifiesta el expediente,
en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de esta
Delegación de Gobernación, Sanlúcar de Barrameda, 3,
de Huelva; pudiendo formular Recurso Ordinario ante la
Excma. Sra. Consejera de Gobernación.

Expediente: H-297/95-ET.
Persona o entidad expedientada y domicilio: Don Fran-

cisco Rivera Ordóñez, c/ Iris, núm. 3. Sevilla.
Infracción: Art. 74.3. Reglamento de Espectáculos Tau-

rinas aprobado por R.D. 176/1992, de 28 de febrero.
Tipificación: Arts. 15. k) de la Ley 10/1991 de abril.
Sanción: 50.000 ptas.

Expediente: H-308/95-ET.
Persona a entidad expedientada y domicilio: Don Die-

go Pérez Galisteo, c/ Evangelista, 20, 3.º Sevilla.
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Infracción: El primer cargo al art. 52.2. en relación
con el 55.1. Reglamento de Espectáculos Taurinos apro-
bado por R.D. 176/1992 de 28 de febrero, y el segundo
cargo, al art. 5 de la Ley 10/1991, de 4 de abril, en
relación con el art. 3 y el 29.2.e) del Reglamento anterior.

Tipificación: La primera, leve, según arts. 14, de la
Ley 10/1991 de abril, y la segunda, grave, tipificada en
el art. 15.g) en relación con el art. 15.f) de la mencionada
Ley.

Sanción: 100.000 ptas.

Expediente: H-302/95-EP.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Doña Isabel

Elisa Mantis González, C/ Mariano de Ayala, 7, 2, Bollullos
Par del Condado.

Establecimiento Público y Domicilio: Discoteca Surfa-
saurus, sito Sector S, parcela núm. 31 de Matalascañas.

Infracción: Art. 43.2 del Reglamento de Policía de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de 27 de
agosto de 1982, y aprobado por R.D. 2816/1982.

Tipificación. Art. 23. e) Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero.

Sanción: 1.000.000 pesetas.

Expediente: H-336/95-EP.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Don José

Manuel Gómez Rodríguez, c/ San Juan núm. 22. Lepe.
Establecimiento pública y domicilio: «Bar Robinson».

Avda. Castilla, s/n de La Antilla.
Infracción: Art. 1.º de la Orden de la Consejería de

Gobernación de 14 de mayo de 1987.
Tipificación. Art. 26. e) Ley Orgánica 1/1992, de 21

de febrero.
Sanción: 25.000 pesetas.

Huelva, 26 de abril de 1996.- El Delegado, José Anto-
nio Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Sevilla, por el que se notifica acta pliego de car-
gos del expediente sancionador que se cita.
(SE/91/96 M).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habida cuenta de que intentada su
notificación, ésta no se ha podido practicar, se publica
Acta-Pliego de Cargos que a continuación se cita, haciendo
constar que para conocimiento íntegro del acto, el expe-
diente quedará de manifiesto para el interesado en la Dele-
gación de Gobernación de Sevilla, sita en Avda. de La
Palmera, 24, significándole que conforme a lo previsto
en el art. 37.1 de la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el
interesado podrá contestar los cargos, aportar y proponer
las pruebas que a su derecho convengan en el plazo de
diez días del siguiente de esta publicación.

A la vista de los descargos formulados y documentos
aportados se elevará Propuesta de Resolución al órgano
competente para resolver.

Núm. de expediente: SE/91/96 M.
Persona o entidad denunciada y último domicilio cono-

cido: Automáticos Ludic, S.L., Avda. Carlos Marx, Edif.
Mayo, Local-6, Sevilla.

Infracciones: Artículos 4.1.c) y 25.4 de la Ley 2/86,
de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y artículos 19, 20, 25 y 38.2
y 3 del Decreto 181/87, de 29 de julio, Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Tipificación: Infracción grave, artículo 29.1 de la Ley
2/86, de 19 de abril y 46.1 del Decreto 181/87, de 29
de julio.

Sevilla, 24 de mayo de 1996.- El Delegado, José Anto-
nio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Sevilla, por el que se notifica acta pliego de car-
gos del expediente sancionador que se cita.
(SE/101/96 M).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, habida cuenta de que intentada su noti-
ficación, ésta no se ha podido practicar, se publica
Acta-Pliego de Cargos que a continuación se cita, haciendo
constar que para conocimiento íntegro del acto, el expe-
diente quedará, de manifiesto para el interesado en la
Delegación de Gobernación de Sevilla, sita en Avda. de
La Palmera, 24, significándole que conforme a lo previsto
en el art. 37.1 de la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el
interesado podrá contestar los cargos, aportar y proponer
las pruebas que a su derecho convengan en el plazo de
diez días del siguiente de esta publicación.

A la vista de los descargos formulados y documentos
aportados se elevará Propuesta de Resolución al órgano
competente para resolver.

Núm. de expediente: SE/101/96 M.
Persona o entidad denunciada y último domicilio: Don

Juan Miguel Orillán Sánchez, C/ Huerta de Papachina, 2,
bajo-C.

Infracciones: Artículos 4.1.c) y 19) y 25.4 de la Ley
2/86, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y artículos 10, 19.1, 21,
25, 35 y 38.2 y 3 del Decreto 181/87, de 29 de julio,
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tipificación: Infracción muy grave, artículo 28.1 de
la Ley 2/86, de 19 de abril y 45.3 del Decreto 181/87,
de 29 de julio.

Sevilla, 28 de mayo de 1996.- El Delegado, José Anto-
nio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Sevilla, por el que se notifica acta pliego de car-
gos del expediente sancionador que se cita.
(SE/102/96 M).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habida cuenta de que intentada su
notificación, ésta no se ha podido practicar, se publica
Acta-Pliego de Cargos que a continuación se cita, haciendo
constar que para conocimiento íntegro del acto, el expe-
diente quedará de manifiesto para el interesado en la Dele-
gación de Gobernación de Sevilla, sita en Avda. de La
Palmera, 24, significándole que conforme a lo previsto
en el art. 37.1 de la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el
interesado podrá contestar los cargos, aportar y proponer
las pruebas que a su derecho convengan en el plazo de
diez días del siguiente de esta publicación.

A la vista de los descargos formulados y documentos
aportados se elevará Propuesta de Resolución al órgano
competente para resolver.

Núm. de expediente: SE/102/96 M.
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Persona o entidad denunciada y último domicilio cono-
cido: Don Manuel Martín Sereno, C/ Pino, núm. 20-B.

Infracciones: Artículos 4.1, 19 y 25.4 de la Ley 2/86,
de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y artículos 10, 19.1, 21, 22,
35 y 38.2 y 3 del Decreto 181/87, de 29 de julio, Regla-
mento de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Tipificación: Infracción muy grave, artículo 28.1 de
la Ley 2/86, de 19 de abril y 45.3 del Decreto 181/87,
de 29 de julio.

Sevilla, 28 de mayo de 1996.- El Delegado, José Anto-
nio Viera Chacón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, sobre extravío de expediente. (PP. 340/96).

El Delegado Provincial de la Consejería de Economía
y Hacienda de la Junta de Andalucía, hace saber que
habiendo sufrido extravío de un resguardo de 396.696
pesetas, expedido por esta Caja de Depósitos con el núme-
ro de depósito 1170/89, constituido por Unión de Lim-
piezas del Sur, S.A. y a disposición de IASS.

Lo que se hace público a fin de que dentro del plazo
de dos meses contados desde el día en que aparezca el
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, se sirva presentarlo en la Tesorería de esta Dele-
gación la persona que lo hubiera encontrado, en la inte-
ligencia de que están tomadas las precauciones oportunas
para que no se entregue sino a su legítimo dueño, que-
dando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto trans-
curridos dos meses desde la publicación del presente anun-
cio, expidiéndose el correspondiente duplicado.

Sevilla, 26 de enero de 1996.- El Delegado, Juan
Francisco Sánchez García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se practican notificaciones tri-
butarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda
de Granada, y en los que se ha intentado la notificación
reglamentaria, se practican las mismas mediante este anun-
cio, comunicando a los contribuyentes los procedimientos
de actuación aplicables a cada caso que se indica.

Liquidaciones.
El importe de las mismas deberá ser ingresado en la

Sección de Caja de esta Oficina Tributaria, en metálico
o por abonaré, cheque nominativo a favor de la Tesorería
General de la Junta de Andalucía, o talón de cuenta ban-
caria o caja de ahorros debidamente conformados, o por
giro postal tributario, teniendo en cuenta que si la publi-
cación de estas notificaciones-liquidaciones aparece en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía entre los días
1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina el día 5
del mes siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste
fuese festivo. Si la publicación tiene lugar entre los días
16 y último del mes, dicho plazo termina el 20 del mes
siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste fuese festivo.

El impago de la deuda tributaria en los plazos indi-
cados motivará la incursión automática en el recargo del
20% de apremio.

Contra las liquidaciones pueden interponerse recurso
de reposición ante esta oficina tributaria, o reclamación
ante el Tribunal Económico Administrativo Regional de
Andalucía, en el plazo de quince días hábiles contados
a partir del siguiente al de esta publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Valoraciones.
Caso de no estar conforme con el valor comprobado

por los servicios de valoración de esta oficina, el interesado
puede presentar recurso de reposición ante esta Delegación
Provincial o reclamación ante el Tribunal Económico Admi-
nistrativo Regional de Andalucía, en el plazo de quince
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de esta notificación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

En caso de interposición de reclamación económico
administrativa, deberá justificarse ante esta Oficina Tribu-
taria a los efectos de lo previsto en el art. 63.2 del vigente
Reglamento sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados.

Asimismo, contra el presente acuerdo, tiene la posi-
bilidad de acudir a la tasación pericial contradictoria, con-
forme al art. 52.2 de la Ley General Tributaria en los tér-
minos contenidos en el art. 62 del Real Decreto 3494/81
de 29 de diciembre (BOE de 11 de noviembre de 1982),
que aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Petición de datos y resoluciones.
En el plazo de quince días hábiles, contados a partir

del siguiente a esta publicación, deberán aportar a esta
Oficina Tributaria los documentos, datos, informes, etc.,
que se requieren, o se den por notificados de los acuerdos
adoptados.

Caso de que no fueran presentados en el término esta-
blecido en el párrafo anterior, se tramitará el expediente
con los elementos que el servicio estime necesarios, con
independencia de las sanciones que resulten procedentes.
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Granada, 30 de mayo de 1996.- El Delegado, Anto-
nio Jerez Martínez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre notificación del Servicio de Inspección.

Por la presente se le hace saber al contribuyente que
a continuación se relaciona:

Contribuyente: Ignacio Beca Belmonte.
Domicilio: Plaza de Cuba núm. 6 Sevilla.
NIF/CIF: 27.275.994-H.

Que por el Organo gestor citado, se practica la
siguiente notificación.

Con fecha 15 de marzo de 1996, el Jefe del Servicio
de Inspección incoa al amparo del art. 146 de la Ley Gene-
ral Tributaria, Acta modelo A05, número 08211-C, con-
cepto Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Ejer-
cicio 1993, al existir la siguiente prueba preconstituida del
hecho imponible: Certificación del Ayuntamiento de Car-
taya del acuerdo de concesión administrativa para la ins-
talación de un chiringuito playero, proponiéndose a la vista
del hecho imponible realizado al amparo del art. 7.1.b) del
Texto Refundido del impuesto citado de 24.5.1993, la
siguiente

L I Q U I D A C I O N

Base Imponible: 600.000.
Cuota resultante: 4%: 24.000.
Intereses de demora: 6.580.
Sanción 50%: 12.000
Sanción tributaria: 42.580.

La Inspección notifica al interesado que con este Acta
se inicia el expediente a que se refiere el apartado 2.º
del art. 146 de la Ley General Tributaria, pudiendo ale-
gar ante el Inspector Territorial, en el plazo de 15 días
hábiles a partir de la notificación del Acta, lo que estime
oportuno acerca de los posibles errores o inexactitudes
de la prueba reseñada y sobre la propuesta de liquidación
que la misma contiene, expresando su conformidad o dis-
conformidad sobre una o ambas cuestiones.

Dentro del mes siguiente al plazo para formular ale-
gaciones, el Inspector Territorial dictará el acto adminis-
trativo que proceda.

La Inspección advierte al interesado que, si presta con-
formidad a la propuesta de liquidación contenida en el
Acta, la sanción pecuniaria se reducirá en un treinta por
ciento.

La presente Acta, con el carácter de definitiva, así como
el informe ampliatorio se encuentran en el Servicio de Ins-
pección citado a disposición del/la interesado/a.

Lo que se publica para conocimiento del/la inte-
resado/a.

Huelva, 3 de junio de 1996.- El Jefe del Servicio de
Inspección, Andrés Bravo Madrid.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre notificación del Servicio de Inspección.

Por la presente se le hace saber al contribuyente que
a continuación se relaciona:

Contribuyente: José Luis Rendón Delgado.
Domicilio: C/ Sor Angela de la Cruz núm. 8, Ayamonte.
NIF/CIF: 29.473.331-G.

Que por el Organo gestor citado, se practica la
siguiente notificación.

Con fecha 27 de febrero de 1996, el Jefe del Servicio
de Inspección incoa al amparo del art. 146 de la Ley Gene-
ral Tributaria, Acta modelo A05, número 04686-C, con-
cepto Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Ejer-
cicios 1992/93/94/95, al existir la siguiente prueba pre-
constituida del hecho imponible: Certificación del Ayun-
tamiento de Punta Umbría del acuerdo de concesión admi-
nistrativa para la instalación de un chiringuito playero, pro-
poniéndose a la vista del hecho imponible realizado al
amparo del art. 7.1.b) del Texto Refundido del impuesto
citado de 24.5.1993, la siguiente

L I Q U I D A C I O N

Base Imponible: 1.724.316.
Cuota resultante: 4%: 68.973.
Intereses de demora: 13.868.
Sanción 50%: 34.487.
Deuda tributaria: 117.328.

La Inspección notifica al interesado que con este Acta
se inicia el expediente a que se refiere el apartado 2.º
del art. 146 de la Ley General Tributaria, pudiendo ale-
gar ante el Inspector Territorial, en el plazo de 15 días
hábiles a partir de la notificación del Acta, lo que estime
oportuno acerca de los posibles errores o inexactitudes
de la prueba reseñada y sobre la propuesta de liquidación
que la misma contiene, expresando su conformidad o dis-
conformidad sobre una o ambas cuestiones.

Dentro del mes siguiente al plazo para formular ale-
gaciones, el Inspector Territorial dictará el acto adminis-
trativo que proceda.

La Inspección advierte al interesado que, si presta con-
formidad a la propuesta de liquidación contenida en el
Acta, la sanción pecuniaria se reducirá en un treinta por
ciento.

La presente Acta, con el carácter de definitiva, así como
el informe ampliatorio se encuentran en el Servicio de Ins-
pección citado a disposición del/la interesado/a.

Lo que se publica para conocimiento del/la inte-
resado/a.

Huelva, 3 de junio de 1996.- El Jefe del Servicio de
Inspección, Andrés Bravo Madrid.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, por el que se practican notificaciones
tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda
de Málaga, y en los que se ha intentado la notificación
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reglamentaria, se practican las mismas mediante este anun-
cio, comunicando a los contribuyentes los procedimientos
de actuación aplicables a cada caso que se indica.

Liquidaciones.
El importe de las mismas deberá ser ingresado en la

Sección de Caja de esta Oficina Tributaria, en metálico
o por abonaré, cheque nominativo a favor de la Tesorería
General de la Junta de Andalucía, o talón de cuenta ban-
caria o Caja de Ahorros debidamente conformados, o por
giro postal tributario, teniendo en cuenta que si la publi-
cación de estas notificaciones-liquidaciones aparece en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía entre los días
1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina el día 5
del mes siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste
fuese festivo. Si la publicación tiene lugar entre los días
16 y último del mes, dicho plazo termina el 20 del mes
siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste fuese festivo.

El impago de la deuda tributaria en los plazos indi-
cados motivará la incursión automática en el recargo del
20% de apremio.

Contra las liquidaciones pueden interponerse recurso
de reposición ante este servicio de inspección, o recla-
mación económica administrativa ante el Tribunal Econó-
mico Administrativo Regional de Andalucía, Sala de Mála-
ga, en el plazo de quince días hábiles contados a partir
del siguiente al de esta publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Propuestas de liquidación formalizadas en actas de
prueba preconstituida (actas modelo 05).

La inspección notifica al interesado que con este acta
se inicia el expediente a que se refiere el apartado segundo
del artículo 146 de la Ley General Tributaria, pudiendo
alegar ante el Jefe del Servicio de Inspección, en el plazo
de quince días a partir de la recepción del acta, lo que
estime oportuno acerca de los posibles errores o inexactitud
de la prueba a que se alude en el apartado primero de
este acta y sobre la propuesta de liquidación que la misma
contiene, expresando su conformidad o disconformidad
sobre una o ambas cuestiones.

Dentro del mes siguiente al término del plazo para
formular alegaciones, el inspector jefe dictará el acto admi-
nistrativo que proceda.

La inspección advierte al interesado que si presta su
conformidad a la propuesta de liquidación contenida en
el acta, la sanción pecuniaria se reducirá en el 30%.

La presente acta, con el carácter de previa se formaliza
por triplicado, cuyo segundo ejemplar se remite al inte-
resado junto con el preceptivo informe ampliatorio.

Acuerdos administrativos.
Contra este acuerdo podrá interponer recurso de repo-

sición ante este servicio de inspección o reclamación eco-
nómico administrativa ante el Tribunal Económico Admi-
nistrativo Regional de Andalucía, Sala de Málaga, en el
plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente
al de publicación en este Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Propuestas de liquidación formalizadas en actas de
prueba preconstituida (actas modelo 05).

La inspección notifica al interesado que con este acta
se inicia el expediente a que se refiere el apartado segundo
del artículo 146 de la Ley General Tributaria, pudiendo
alegar ante el Jefe del Servicio de Inspección, en el plazo
de quince días a partir de la recepción del acta, lo que
estime oportuno acerca de los posibles errores o inexactitud
de la prueba a que se alude en el apartado primero de
este acta y sobre la propuesta de liquidación que la misma
contiene, expresando su conformidad o disconformidad
sobre una o ambas cuestiones.

Dentro del mes siguiente al término del plazo para
formular alegaciones, el inspector jefe dictará el acto admi-
nistrativo que proceda.

La inspección advierte al interesado que si presta su
conformidad a la propuesta de liquidación contenida en
el acta, la sanción pecuniaria se reducirá en el 30%.

La presente acta, con el carácter de previa se formaliza
por triplicado, cuyo segundo ejemplar se remite al inte-
resado junto con el preceptivo informe ampliatorio.

Acuerdos administrativos.
Contra este acuerdo podrá interponer recurso de repo-

sición ante este servicio de inspección, o reclamación eco-
nómico administrativa ante el Tribunal Económico Admi-
nistrativo Regional de Andalucía, Sala de Málaga, en el
plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente
al de publicación en este Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Acuerdos administrativos recaídos sobre expedientes
sancionadores en suspensos.

Número de acta: 01767B.
Contribuyente: Luque Granados, Bárbara.
DNI: 24.755.631.
Domicilio: C/ Sevilla, 2, 1.º Málaga.
Concepto impositivo: Imp. S/. Sucesiones y donc.
Ejercicio: 1993.
Cuota sobre la que se gira: 815.400 ptas.
Mínimo: 50 ptos.
Importe sanción: 407.700 ptas.

Número de acta: 01768B.
Contribuyente: Luque Granados, Bárbara.
DNI: 24.755.631.
Domicilio: C/ Sevilla, 2, 1.º Málaga.
Concepto impositivo: Imp. S/. Sucesiones y donc.
Ejercicio: 1994.
Cuota sobre la que se gira: 308.754 ptas.
Mínimo: 50 ptos.
Importe sanción: 154.377 ptas.

Málaga, 28 de mayo de 1996.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, por el que se practican notificaciones
tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda
de Málaga, y en los que se ha intentado la notificación
reglamentaria, se practican las mismas mediante este anun-
cio, comunicando a los contribuyentes los procedimientos
de actuación aplicables a cada caso que se indica.

Liquidaciones.
El importe de las mismas deberá ser ingresado en la

Sección de Caja de esta Oficina Tributaria, en metálico
o por abonaré, cheque nominativo a favor de la Tesorería
General de la Junta de Andalucía, o talón de cuenta ban-
caria o caja de ahorros debidamente conformados, o por
giro postal tributario, teniendo en cuenta que si la publi-
cación de estas notificaciones-liquidaciones aparece en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía entre los días
1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina el día 5
del mes siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste
fuese festivo. Si la publicación tiene lugar entre los días
16 y último del mes, dicho plazo termina el 20 del mes
siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste fuese festivo.

El impago de la deuda tributaria en los plazos indi-
cados motivará la incursión automática en el recargo del
20% de apremio.
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Contra las liquidaciones pueden interponerse recurso
de reposición ante esta oficina tributaria, o reclamación
ante el Tribunal Económico Administrativo Regional de
Andalucía, en el plazo de quince días hábiles contados
a partir del siguiente al de esta publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Valoraciones.
Caso de no estar conforme con el valor comprobado

por los servicios de valoración de esta oficina, el interesado
puede presentar recurso de reposición ante esta Delegación
Provincial o reclamación ante el Tribunal Económico Admi-
nistrativo Regional de Andalucía, en el plazo de quince
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de esta notificación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Asimismo, contra el presente acuerdo, tiene la posi-
bilidad de promover la práctica de la tasación pericial con-
tradictoria, conforme al art. 52.2 de la Ley General Tri-
butaria en los términos contenidos en el art. 120 del Real
Decreto 828/1995 de 29 de mayo (BOE núm. 148, de
22 de junio de 1995), que aprueba el Reglamento del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados.

Petición de datos y resoluciones.
En el plazo de quince días hábiles, contados a partir

del siguiente a esta publicación, deberán aportar a esta
Oficina Tributaria los documentos, datos, informes, etc.,
que se requieren, o se den por notificados de los acuerdos
adoptados.

Caso de que no fueran presentados en el término esta-
blecido en el párrafo anterior, se tramitará el expediente
con los elementos que el servicio estime necesarios, con
independencia de las sanciones que resulten procedentes.

COD. 3857 DOC./RECREATIVOS BOLIMAR S. L.
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Málaga, 27 de mayo de 1996.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

EDICTO de la Gerencia Provincial del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales de Sevilla, sobre perío-
do de alegaciones del expediente para la clasifi-
cación como benéfico-asistencial de la Fundación
Centro de Servicios Empresariales de Andalucía.

Por la presente se pone en conocimiento de las Fun-
daciones, beneficiarios y todas aquellas personas a las
que pueda interesar que en la Gerencia Provincial del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales de Sevilla, se ha incoa-
do expediente para la clasificación como benéfico-asis-
tencial de la Fundación «Centro de Servicios Empresariales
de Andalucía».

Lo que se hace público para general conocimiento,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 86 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre advirtiendo que el expediente
se encuentra expuesto al público en la Gerencia Provincial
sita en C/ Imagen núm. 12, habiendo un plazo de 20
días hábiles para formular alegaciones, a partir del día
siguiente al de la publicación de éste.

Sevilla, 24 de mayo de 1996.- El Gerente, J. Manuel
Cobo Domínguez.

EDICTO de la Gerencia Provincial del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales de Sevilla, sobre perío-
do de alegaciones del expediente para la clasifi-
cación como benéfico-asistencial de la Fundación
Eurowork.

Por la presente se pone en conocimiento de las Fun-
daciones, beneficiarios y todas aquellas personas a las
que pueda interesar que en la Gerencia Provincial del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales de Sevilla, se ha incoa-
do expediente para la clasificación como benéfico-asis-
tencial de la Fundación «Eurowork».

Lo que se hace público para general conocimiento,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 86 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre advirtiendo que el expediente
se encuentra expuesto al público en la Gerencia Provincial
sita en C/ Imagen núm. 12, habiendo un plazo de 20
días hábiles para formular alegaciones, a partir del día
siguiente al de la publicación de éste.

Sevilla, 24 de mayo de 1996.- El Gerente, J. Manuel
Cobo Domínguez.

ANUNCIO de la Dirección General de Forma-
ción Profesional y Empleo mediante el que se publica
la iniciación de expediente de reintegro a la entidad
que se cita, al haber resultado infructuosos los inten-
tos de notificación.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de noti-
ficación de Acuerdo de fecha 20 de marzo de 1996, a
Promotora Granada Norte, S.L., en relación con el expe-
diente núm. 600.97.GR/92, en virtud de lo previsto en
el artículo 59 párrafo 4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se notifica lo que se trans-
cribe a continuación.

En relación a la subvención concedida mediante Con-
venio de Colaboración entre la Consejería de Trabajo y
la Entidad Promotora Granada Norte, S.L. de fecha 3 de
noviembre de 1992, para la impartición de los cursos de
Formación Profesional Ocupacional acogidos al Decreto
2/1992, de 14 de enero, se ha dictado Acuerdo de Inicio
del procedimiento de reintegro con fecha 20 de marzo
de 1996, lo cual se le notifica para que en el plazo de
15 días comparezca en esta Dirección General de For-
mación Profesional y Empleo a fin de que, con vista del
expediente, pueda alegar y presentar los documentos y
justificaciones que estime pertinentes.

Sevilla, 3 de junio de 1996.- El Director General,
Antonio Toro Barba.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, para la notificación por edicto de la Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 31 de mayo de 1996 del Delegado
Provincial en Cádiz de la Consejería de Trabajo y Asuntos
Sociales, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don José Guerrero Aguilar, al estar en
ignorado paradero en el domicilio que figura en los expe-
dientes incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrán comparecer, en el plazo de
10 días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en Avda.
Ramón de Carranza, núm. 19-2.ª planta (Cádiz) para la
notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha
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3 de abril de 1996 por la que se acuerda realizar ante
el Juzgado de Primera Instancia propuesta previa de adop-
ción de los menores Israel Enri Sánchez y Raúl Guerrero
Enri, significándoles que contra la misma puede interpo-
nerse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia, con-
forme a la disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria.

Cádiz, 31 de mayo de 1996.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 30 de mayo de 1996, de
la Delegación Provincial de Huelva, sobre período
de información pública para la obra que se cita.
(CV-H-001).

Habiendo sido aprobado técnicamente el proyecto
arriba referenciado, con fecha 24 de mayo de 1996, se
publica relación concreta e individualizada de los bienes
y derechos, así como de los propietarios afectados en el
expediente reseñado, sometiéndose a Información Pública
la citada relación durante el plazo de veinte días hábiles,
contados a partir desde el siguiente a la publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 56 del Reglamento de Expropiación
Forzosa de 26 de abril de 1957.

El Proyecto se encuentra a disposición de los inte-
resados en el Servicio de Carreteras de esta Delegación
Provincial, sita en c/ José Nogales núm. 4.

Los propietarios afectados, así como Organismos,
Corporaciones o público en general, podrán aportar por
escrito cuantas alegaciones y correcciones estimen per-
tinentes a fin de subsanar posibles errores en esta Dele-
gación Provincial y en el Ayuntamiento donde radiquen
los bienes.

Huelva, 30 de mayo de 1996.- El Delegado, Fran-
cisco Díaz Olivares.

RELACION QUE SE CITA

T. Municipal: Aljaraque.

Finca núm.: 1.
Plg/Parc.: 6/22.
Propietarios: Compañía de Azufre y Cobre de Tharsis.
Naturaleza: T. Calma.
Superficie a expropiar m2: 6.200.

Finca núm.: 2.
Plg/Parc.: 5/8.
Propietarios: Doña Carmen Alemán Maestre.
Naturaleza: T. Calma.
Superficie a expropiar m2: 1.536.

RESOLUCION de 14 de junio de 1996, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
señala fecha para el levantamiento de Actas Previas
a la Ocupación en Expediente de Expropiación For-
zosa que se cita. (JA-2-CO-204).

Con fecha 30.1.96, la Dirección General de Carre-
teras ha resuelto la iniciación del Expediente de Expro-
piación Forzosa para la ejecución de la obra clave:
JA-2-CO-204, «Acondicionamiento de la C-421. Tramo:
Intersección Pista El Cabril-Intersección con CO-144», con-

siderándose de aplicación el art. 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, al haberse
declarado de urgencia por el Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía en su sesión del día 13.2.96.

En consecuencia esta Delegación ha resuelto convocar
a los titulares de derechos que figuran en la relación que
se une como anexo a esta Resolución, para que com-
parezcan en el Ayuntamiento respectivo en el día y hora
que se indica, al objeto de proceder al levantamiento de
las Actas Previas a la Ocupación de las fincas afectadas
y trasladarse posteriormente al terreno si fuese necesario.

A dicho acto deberán acudir los afectados personal-
mente o a través de su representante legal y aportando
las escrituras de Propiedad y el último recibo de la Con-
tribución, pudiendo hacerse acompañar, si lo estima opor-
tuno y a su costa, de su Perito o de un Notario.

Según el art. 56.2 del Reglamento de 26 de abril
de 1957, los interesados así como las personas que con
derechos e intereses económicos directos sobre los bienes
afectados se hayan podido omitir en la relación adjunta,
podrán formular por escrito ante esta Delegación hasta
el día señalado para el levantamiento del Acta Previa, ale-
gaciones a los efectos sólo de subsanar posibles errores
u omisiones, pudiendo examinar el plano parcelario y
demás documentación en la Delegación Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía.

RELACION DE TITULARES

Término municipal de Hornachuelos JA-2-CO-204.

Núm. de finca: 1-2.
Día y hora: 2.7.1996, 12,00 horas.
Dirección del titular: Doña Pilar León Rosillo, c/ Apo-

lonio Morales, 15. 28036 (Madrid).

Córdoba, 14 de junio de 1996.- El Delegado Pro-
vincial, Francisco García Delgado.

RESOLUCION de 17 de junio de 1996, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
señala fecha para el levantamiento de Actas Previas
a la Ocupación en Expediente de Expropiación For-
zosa que se cita. (JA-3-CO-205).

Con fecha 15.1.96, la Dirección General de Carre-
teras ha resuelto la iniciación del Expediente de Expro-
piación Forzosa para la ejecución de la obra clave:
JA-3-CO-205, «Acondicionamiento de la CO-144. Tramo:
Intersección C-421 a límite de provincia de Badajoz», con-
siderándose de aplicación el art. 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, al haberse
declarado de urgencia por el Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía en su sesión del día 12.3.96.

En consecuencia, esta Delegación ha resuelto con-
vocar a los titulares de derechos que figuran en la relación
que se une como anexo a esta Resolución, para que com-
parezcan en el Ayuntamiento respectivo en el día y hora
que se indica, al objeto de proceder al levantamiento de
las Actas Previas a la Ocupación de las fincas afectadas
y trasladarse posteriormente al terreno si fuese necesario.

A dicho acto deberán acudir los afectados personal-
mente o a través de su representante legal y aportando
las escrituras de Propiedad y el último recibo de la Con-
tribución, pudiendo hacerse acompañar, si lo estima opor-
tuno y a su costa, de su Perito o de un Notario.

Según el art. 56.2 del Reglamento de 26 de abril
de 1957, los interesados así como las personas que con
derechos e intereses económicos directos sobre los bienes
afectados se hayan podido omitir en la relación adjunta,
podrán formular por escrito ante esta Delegación hasta
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el día señalado para el levantamiento del Acta Previa, ale-
gaciones a los efectos sólo de subsanar posibles errores
u omisiones, pudiendo examinar el plano parcelario y
demás documentación en la Delegación Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía.

RELACION DE TITULARES

Término municipal de Hornachuelos JA-3-CO-205.

Núm. de finca: 1-2.

Día y hora: 2.7.1996, 12,00 horas.

Dirección del titular: Doña Pilar León Rosillo, c/ Apo-
lonio Morales, 15. 28036 (Madrid).

Término municipal de Fuente Obejuna JA-3-CO-205.

Núm. de finca: 26A, 27 y 29.

Día y hora: 4.7.1996, 12,00 horas.

Dirección del titular: Doña María Fernández del Pozo
Gironza, c/ Nueva, 13. Azuaga (Badajoz).

Córdoba, 17 de junio de 1996.- El Delegado, Fran-
cisco García Delgado.

RESOLUCION de 19 de junio de 1996, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
señala fecha para el levantamiento de actas previas
a la ocupación en expediente de expropiación for-
zosa de la obra que se cita. (JA-1-CO-192).

Con fecha 19.6.96, la Dirección General de Carre-
teras ha resuelto la iniciación del Expediente de Expro-
piación Forzosa para la ejecución de la obra clave:
JA-1-CO-192 «Modificación de trazado en la C-336 de
Aguilar a Iználloz (Variante de Almedinilla)», considerán-
dose de aplicación el art. 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, al haberse declarado
de urgencia por el Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía en su sesión del día 28.5.96.

En consecuencia esta Delegación ha resuelto convocar
a los titulares de derechos que figuran en la relación que
se une como anexo a esta Resolución, para que com-
parezcan en el Ayuntamiento respectivo en el día y hora
que se indica, al objeto de proceder al levantamiento de
las Actas Previas a la Ocupación de las fincas afectadas
y trasladarse posteriormente al terreno si fuese necesario.

A dicho acto deberán acudir los afectados personal-
mente o a través de su representante legal y aportando
las escrituras de Propiedad y el último recibo de la Con-
tribución, pudiendo hacerse acompañar, si lo estima opor-
tuno y a su costa, de su Perito o de un Notario.

Según el art. 56.2 del Reglamento de 26 de abril
de 1957, los interesados así como las personas que con
derechos e intereses económicos directos sobre los bienes
afectados se hayan podido omitir en la relación adjunta,
podrán formular por escrito ante esta Delegación hasta

el día señalado para el levantamiento del Acta Previa, ale-
gaciones a los efectos sólo de subsanar posibles errores
u omisiones, pudiendo examinar el plano parcelario y
demás documentación en la Delegación Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía.
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Córdoba, 19 de junio de 1996.- El Delegado,
Francisco García Delgado.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Dirección General de Bienes
Culturales, por el que se somete a información públi-
ca el expediente para la inscripción específica, en
el Catálogo General del Patrimonio Histórico Anda-
luz, a favor del inmueble denominado Villa María
sito en el paraje La Peinada, en Huércal de Almería
(Almería).

Expediente: Inscripción específica en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz, a favor del
inmueble denominado «Villa María» sito en el paraje de
«La Peinada», en Huércal de Almería (Almería).

Encontrándose en tramitación el expediente para la
inscripción específica, en el Catálogo General del Patri-

monio Histórico Andaluz, a favor del inmueble denominado
«Villa María» sito en el paraje «La Peinada», de Huércal
de Almería (Almería), cuya delimitación literal y gráfica
se adjunta, se ha acordado, en consideración al estado
en que se encuentran las actuaciones y conforme a lo
dispuesto en el artículo 87 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958, abrir un período
de información pública. A tal efecto se ha procedido a
publicar el correspondiente anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, para que en el término de veinte
días hábiles, contados a partir de la publicación, puedan
cuantos tengan interés en el mismo, alegar lo que estimen
conveniente en orden a la inscripción que se pretende,
a cuyo fin, el expediente en cuestión estará de manifiesto
en la Consejería de Cultura, Sevilla, Dirección General
de Bienes Culturales, Departamento de Régimen General
del Patrimonio Histórico, C/ Levíes núm. 27, planta 2.ª,
de nueve a catorce horas.

Sevilla, 13 de mayo de 1996.- El Director General,
Marcelino Sánchez Ruiz.

DELIMITACION LITERAL DEL ENTORNO

La delimitación del entorno afectado por la inscripción,
con carácter específico, del inmueble denominado «Villa
María» se define mediante un área poligonal, y queda
definida por los lados de la misma, correspondiendo a
sus vértices las siguientes coordenadas U.T.M. que figuran
en el plano de Delimitación del entorno afectado:

X Y

A: 549535 4083200
B: 549531 4083242
C: 549532 4083268
D: 549546 4083320
E: 549575 4083325
F: 599612 4083316
G: 549614 4083320
H: 549645 4083320
I: 549657 4083271
J: 549594 4083254
K: 549604 4083205
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AYUNTAMIENTO DE TURRE (ALMERIA)

EDICTO. (PP. 1903/96).

Aprobada provisionalmente por el Pleno de la
Corporación, en sesión celebrada el día 2 de mayo de
1996, la Modificación puntual de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal de Turre, presentada por el
Ayuntamiento, se expone al público en la Secretaría del
Ayuntamiento con el expediente instruido al efecto, por
plazo de un mes, durante el cual podrá ser examinado
por cuantas personas se consideren afectadas y formular
cuantas observaciones o alegaciones estimen pertinentes.

Turre, 23 de mayo de 1996.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DE AZNALFARACHE

ANUNCIO de bases.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de 7 de mayo
de 1995 y, en base a Requerimiento formulado por la
Delegación Provincial de la Consejería de Gobernación,
acordó dejar sin efecto las bases para la provisión, por
Concurso-Oposición, de tres plazas de Policía Local, apro-
badas en sesión plenaria de fecha 4 de diciembre de 1995,
así como la correspondiente convocatoria publicada en
el BOP núm. 38 de fecha 15 de febrero de 1996 y en
el BOJA núm. 19 de fecha 8 de febrero de 1996.

Asimismo, en la indicada sesión de 7 de mayo de
1996, se aprobaron nuevas bases para la provisión de
las plazas referidas, por el sistema de Oposición Libre y
cuya convocatoria se efectúa nuevamente por el presente,
siendo las indicadas bases las siguientes:

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISION EN PROPIEDAD DE TRES PLAZAS DE POLICIA
LOCAL, INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO

PARA 1995
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San Juan de Aznalfarache, 13 de mayo de 1996.- El
Alcalde, Isidro González Domínguez.

AYUNTAMIENTO DE GILENA

ANUNCIO de bases.

Don José M. Reina Moreno, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Gilena (Sevilla), hago saber: Que el Ayun-
tamiento Pleno en sesión celebrada el día doce de marzo
de este año aprobó las siguientes bases para la provisión
de un puesto de trabajo de personal laboral mediante el
sistema de concurso-oposición.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISION,
POR CONCURSO-OPOSICION, DEL SIGUIENTE PUES-
TO DE TRABAJO, INCLUIDO EN LA OFERTA DE EMPLEO
PUBLICO DE ESTA CORPORACION PARA EL AÑO 1996
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Gilena, 21 de mayo de 1996.- El Alcalde, José M.
Reina Moreno.

COLEGIO DIOCESANO SAGRADO CORAZON
DE JESUS

ANUNCIO de extravío de título de Graduado
Escolar. (PP. 2123/96).

Según Orden de 24.8.88 (BOE del 30) y posterior
Resolución de la Subsecretaría de Educación y Ciencia
de 13.12.88 (BOE núm. 10, de 12.1.89), se hace público
el extravío de título de Graduado Escolar de don Joaquín
Padilla Martínez expedido por el Ministerio de Educación
y Ciencia, a propuesta del Colegio Diocesano Sagrado
Corazón de Jesús.

Huelva, 11 de junio de 1996.- El Director, Jesús Rodrí-
guez Delgado.

COLEGIO DE LA SAGRADA FAMILIA

ANUNCIO de extravío de título de Graduado
Escolar. (PP. 2192/96).

Según Orden de 24.8.88 (BOE del 30) y posterior
Resolución de la Subsecretaría de Educación y Ciencia
de 13.12.88 (BOE núm. 10, de 12.1.89), se hace público
el extravío de título de Graduado Escolar de doña Ana
M.ª Fernández Garrido expedido por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, a propuesta del Colegio de la Sagrada
Familia.

Granada, 14 de junio de 1996.- La Secretaria, M.ª
Dolores Rubio Sampedro.

SDAD. COOP. AND. INSTALACIONES
DE CERCADOS CAROLINA

ANUNCIO sobre acta de disolución y nombra-
miento de socio liquidador. (PP. 1955/96).

En la villa de Baños de la Encina, con fecha de ocho
de mayo de mil novecientos noventa y seis.

Reunidos todos los socios cooperativistas de la S.C.A.
Instalaciones de Cercados Carolina.

1. Don Benito Lozano Burgos.
2. Don José Lozano Burgos.
3. Don Francisco Rodríguez Navarro.
4. Don José Rodríguez Navarro.
5. Doña Francisca Navarro López.

Que todos ellos, Socios Cooperativistas de la S.C.A.
Instalaciones de Cercados Carolina, con domicilio social
en calle Correderas, núm. 1 de La Carolina, y CIF núm.
F23344245, tienen por bien acordar de mutuo acuerdo,
reunidos en Asamblea General, que no interesando a los
mismos su continuidad en la citada Sociedad Cooperativa,
libremente, y de común acuerdo tras ser sometido a la
deliberación general, acordar la disolución y extinción de
la citada sociedad, procediéndose a efectuar los trámites
pertinentes a fin de hacer ésta efectiva.

Que igualmente se acuerda en la Asamblea General
el nombramiento de don Benito Lozano Burgos como Socio
Liquidador, concediéndole cuantas facultades tenga por
necesarias para el desarrollo de su función, aceptando
éste el presente cargo, y firmando en prueba de confor-
midad con el resto de los Socios Cooperativistas.

Y así en prueba de conformidad todos los presentes
dando por finalizada la actividad de la Sociedad Co-
operativa Andaluza Instalaciones de Cercados Carolina,
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con fecha de ocho de mayo de mil novecientos noventa
y seis.Benito Lozano Burgos, José Rodríguez Navarro, Fran-
cisca Navarro López, José Lozano Burgos, Francisco Rodrí-
guez Navarro.

CENTRO DE INICIATIVAS TURISTICAS DE MARBELLA

ANUNCIO sobre II Premio de Medios de Comu-
nicación Ciudad de Marbella. (PP. 2276/96).

El Centro de Iniciativas Turísticas de Marbella (C.I.T.),
en colaboración con la Asociación Profesional Española
de Informadores de Radio y Televisión (APEI-RTV), y el Exc-
mo. Ayuntamiento de Marbella, convoca el II Premio de
Medios de Comunicación -prensa española, prensa extran-
jera, radio, televisión y prensa gráfica- «Ciudad de Mar-
bella», dirigido a los profesionales de la información con
el objeto de estimular las iniciativas -individuales o colec-
tivas- que, en forma de artículos, reportajes fotográficos,
programas de radio y televisión, constituyan una contri-
bución importante a la promoción turística de la Ciudad
de Marbella, de acuerdo con las siguientes:

B A S E S

1. Podrá concurrir al premio, cualquier comunicación
publicada en diarios o revistas en lengua española o extran-
jera o bien emitida por radio o televisión en lengua espa-
ñola, del 1 de octubre de 1995 al 30 de septiembre de
1996.

2. Los trabajos deberán ser remitidos antes del día
15 de octubre de 1996 al Centro de Iniciativas Turísticas
de Marbella, sito en bajos del Hotel Andalucía Plaza, local
núm. 56, Marbella-C.P. 29660.

(Continúa en el fascículo 2 de 3)

El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía puede adquirirse en las siguientes
librerías de Sevilla:

AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L CEFIRO,
Virgen de los Buenos Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35
L LA CASA DEL LIBRO, Fernando IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO, Villegas,
núm. 5 L PEDRO CRESPO, Arroyo, núm. 55 L DIAZ DE SANTOS, S.A., Pza. Ruiz
de Alda, núm. 11 L TECNICA AGRICOLA, Juan Ramón Jiménez, núm. 7.

Los mismos deberán ir acompañados de una certi-
ficación del director del medio en que se haga constar
la fecha de emisión o publicación del trabajo. Los corres-
pondientes a los medios audiovisuales, deberán enviarse
con grabaciones en cassettes (Radio) y en vídeo (TV).

3. El tema podrá versar sobre cualquier aspecto en
cuanto al turismo vacacional residencial, cultural o depor-
tivo, que tienda a destacar la importancia de Marbella
y a proyectar su nombre a nivel nacional o internacional

4. El Premio tendrá una dotación de 8.500.000 ptas.
que serán distribuidas de la siguiente forma:

3.000.000 ptas. al mejor trabajo en televisión.
1.500.000 ptas. al mejor trabajo en radio.
1.500.000 ptas. al mejor trabajo en prensa española.
1.500.000 ptas. al mejor trabajo en prensa extranjera.
1.000.000 ptas. al mejor reportaje fotográfico.

A criterio del Jurado, si en alguno de los apartados
no se alcanzasen las mínimas condiciones exigibles de cali-
dad, podrían declararse desiertos.

5. El Jurado calificador del Premio «Ciudad de Mar-
bella» será nombrado por las entidades organizadoras y
estará formado por destacados profesionales de Prensa,
Radio y Televisión, así como personalidades vinculadas
al mundo del turismo y de la cultura. Su veredicto será
inapelable.

6. El veredicto del Jurado será dado a conocer el
día 2 de noviembre de 1996, y los premios se entregarán
en el curso de un acto, que se anunciará oportunamente.

7. Las circunstancias no previstas en estas Bases, serán
resueltas a criterio de las entidades organizadoras o del
Jurado calificador, según proceda.

8. La sola presentación de un trabajo a este Premio,
implica la aceptación de las Bases.

Marbella, 4 de noviembre de 1995.- El Presidente,
Iñigo de Orbaneja y Desualls.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 1996

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, sean obligatorias

o voluntarias, están sujetas al pago de las correspondientes tasas (art. 25.a, de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. — 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles. No obstante, para las solicitudes de alta comenzado el año natural, las suscripciones
podrán hacerse por el semestre o trimestres naturales que resten (art. 16, punto 3, del Reglamento
del BOJA).

2.2. El pago de las suscripciones se efectuará necesariamente dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento).

3. TARIFAS
3.1. Si la suscripción se efectúa dentro del mes de marzo, su importe para los tres trimestres restantes

es de 11.355 ptas. Si se produce en el mes de junio, el precio para los seis meses que restan
del año (2.º semestre) será de 7.570 ptas., y si se hace dentro del mes de septiembre (para
el 4.º trimestre) será de 3.785 ptas.

3.2. El precio del fascículo suelto es de 100 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción será siempre por ADELANTADO.
4.2. Los pagos se harán efectivos, bien por GIRO POSTAL o mediante TALON NOMINATIVO, DEBI-

DAMENTE CONFORMADO, a favor del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
(Resolución de 19.4.85, BOJA núm. 39 del 26).

4.3. NO SE ACEPTARAN transferencias bancarias ni pagos contra reembolso.
4.4. NO SE CONCEDE descuento alguno sobre los precios señalados.

5. ENVIO
5.1. El envío por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse, una vez tenga entrada en
dicho Servicio la solicitud de suscripción y el abono de su importe en alguna de las formas
señaladas en el punto 4.2.

5.2. En el caso de que el abono correspondiente al período de suscripción tenga entrada en este
Servicio una vez comenzado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha
de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


